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INTRODUCCIÓN


Nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), como carta de navegación se fundamenta en los principios esenciales de la educación y algunos postulados de la constitución política de 1991. Es el resultado de la Investigación - Acción - Participación, que ha posibilitado la pertinencia de su contexto, buscando permanentemente procesos de mejoramiento continuo que conlleven a la optimización de nuestro hacer y saber hacer, a través del gran sistema: Hacer para conocer, para ser y convivir que debe caracterizar a nuestros egresados.

El proyecto educativo articula las dimensiones del ser humano con una visión holística (Ser ético, filosófico, epistemológico, sociológico, económico, estético, religioso, espiritual, axiológico- actitudinal, cosmogónico, biofísico y comunicativo); y transversalizar sus ejes articuladores (ético-religioso, normativo y de trascendencia cultural - histórico) con las competencias básicas, ciudadanas y laborales generales propendiendo por una formación integral.

Es un PEI con visión sistémica que se inspira en modelos de pluralidad y participación de todos sus actores (Estudiantes, padres de familia, educadores, directivos docentes, instituciones gubernamentales, no gubernamentales y comunidad en general); de tal manera que, se dinamicen en procesos de democratización de conocimientos sin perder la brújula que nos guía: Misión, visión, filosofía, objetivos, principios y valores institucionales.
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1.  IDENTIFICACIÓN Y COMPONENTES

1.1 IDENTIFICACIÓN

IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL


Nombre del establecimiento educativo: INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS EDUARDO DIAZ

Dirección:  Sección secundaria: Carrera 45 Nº 50-52 Barrio el Progreso
Sección primaria. Calle 49 Nº 47-31 Barrio 3 de octubre

Email: ie.luiseduardodiaz16@gmail.com

Municipio: YONDÓ

Teléfono: 8480557- 8480344-8480649

Fax: 8480557

Código DANE: 105893001685

NIT: 900.340.013-9

Código ICFES: Jornada diurna: 002303. Jornada Nocturna: 170498

Resolución de aprobación: “LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS EDUARDO DIAZ” aprobado por resolución departamental 0005576 del 17 de febr. de 2010, aprobar los estudios de 6 a 9 b.s.10 y 11 educación media técnica, especialidades: agropecuaria y comercial hasta nueva visita. resol. 000690 del 18 de sept. de 1995, mediante acuerdo 009 de marzo 10 de 1995, donde se fusionan en un solo establecimiento (institución, Agro, escuela urbana la patria y centro de adultos) decreto 3011.

Naturaleza del plantel: Oficial

Carácter de la Institución: Mixto

Niveles educativos existentes: preescolar, básica primaria, básica secundaria, media técnica en convenio con el SENA

Tipo de bachillerato: Bachillerato Académico, comercial y agropecuario, Educación Media Técnica en La Especialidad agropecuario y comercial.

Jornada escolar: Diurna y Nocturna.

Nombre de la Rectora: MARÍA OFELIA MACÍAS VILLALBA
Cédula de ciudadanía N°.: 37 891 534

Título: LICENCIADA EN FÍSICA Y MATEMÁTICA-ESPECIALISTA EN GESTIÓN AMBIENTAL

Experiencia de docente: 32 años.

[bookmark: _Toc134681128]1.1.1 Educación Formal que ofrece

[bookmark: _Toc133072108]Tabla 1.  Educación Formal que ofrece la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

	Preescolar
	Básica Primaria
	Básica Secundaria
	Media
Técnica
	Bachillerato
Académico

	X
	X
	X
	X
	X



[bookmark: _Toc134681129]1.1.2 Aprobación “COLEGIO LUIS EDUARDO DIAZ: aprobado por resolución departamental 0005576 del 17 de febr. de 2010, aprobar los estudios de 6 a 9 b.s.10 y 11 educación media técnica, especialidades: agropecuaria y comercial hasta nueva visita. resol. 000690 del 18 de sept. de 1995, mediante acuerdo 009 de marzo 10 de 1995, donde se fusionan en un solo establecimiento (institución, Agro, escuela urbana la patria y centro de adultos) decreto 3011.

Es un establecimiento educativo de carácter oficial, mixto, calendario “A”, jornada diurna y nocturna de propiedad del Municipio de Yondó 

[bookmark: _Toc134681130]1.1.3 Marco legal. Para sustentar legalmente la educación de niños, jóvenes y adultos existen varias normas que a lo largo del Proyecto Educativo Institucional se presentarán, sin embargo, a continuación, se esboza un resumen general del aporte de la normatividad, como referencia inicial de su conocimiento y aplicación.

Las normas de las cuales se hará referencia son, entre otras, las siguientes:

· Constitución Nacional de Colombia 1991

· Ley General de Educación 115 de 1994

· Ley 715 de 2001
· Decreto 1860 de 1994

· Decreto 1850 de 2002

· Ley de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 noviembre 8 de 2006

· Plan Decenal de Educación 1996 - 2005

· Resolución 2343 de 1996

· Resolución 153 de 1999.

· Resolución 0835 de febrero 6 de 2003

· Decreto 1290 16 de abril de 2009

· Decreto 2355 de 2009

· Decreto 1324 de 2009

· Decreto 3011 de 1997

· Y demás documentos legales emanados por el Ministerio de Educación Nacional, la Secretaría de Educación Departamental y/o Municipal, para fortalecer la educación en general.

[bookmark: _Toc134681131]1.1.4 Comunidad Educativa.

· Área de Influencia

[bookmark: _Toc133072109]Tabla 2.  Área de Influencia de la Institución Educativa Luis Eduardo Diaz

	     Urbano
	Sectores
	X

	     Rural
	Vereda
	X



· Población Beneficiada. Toda la Comunidad Educativa conformada por los estudiantes del municipio de Yondó, quienes son la razón de ser de la institución, acudientes o padres de familia, directivos docentes, educadores, personal administrativo y de servicios generales.
[bookmark: _Toc133072403]






Figura 1.  Comunidad Educativa de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz
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[bookmark: _Toc134681133]1.1.5 Razón Social. La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz es de carácter oficial y de propiedad del estado. Su funcionamiento y desarrollo tiene que ser asegurado esencialmente por recursos provenientes del presupuesto nacional, sin perjuicio de la generación de recursos. Su razón de ser es la educación con calidad, pertinencia y cobertura de los niños, niñas, jóvenes y adultos del municipio de Yondó, sin discriminación de raza, nivel socio económico, cultural; creencias religiosas y políticas. Proyectándose en la realidad en que viven. Es autónoma en los órdenes académicos, presupuestal, financiero y administrativo, siempre y cuando no se aleje del cumplimiento de la normatividad vigente. Define con plena independencia sus programas de estudio, investigación y proyectos, así como todos sus requisitos, ajustados a la ley. Es independiente para adoptar sus niveles de calidad en el sistema de evaluación.

1.1.6 Sedes y Horario

[bookmark: _Toc133072404]Figura 1. Diagrama de la sede única de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz con dos secciones


































Tabla 3.  Horario jornada laboral del personal de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

	Personal
	Horario Jornada Laboral (de lunes a viernes)

	Rectora
	9: 00 a.m. a 5: 00 p.m. 


	Coordinadora
	Jornada de la mañana: de 6: 00 a.m. a 2: 00 p.m. 
Jornada de la tarde: 10:00 a.m. a 6:00 p.m. 

	Docentes  Preescolar y Primaria
	Jornada escolar de la mañana 6:00 am a 12:00 pm
Jornada escolar de la tarde 12:00 p.m. a 6:00 p.m.
El período de tiempo faltante, para complementar las 2 horas más de la jornada laboral se dedica a la programación y ejecución de actividades propias del ejercicio educativo, dentro o fuera de la Institución Educativa .

	Docentes Secundaria
	Jornada escolar de la mañana 6:00 am a 12:00 pm
Jornada escolar de la tarde 12:00 p.m. a 6:00 p.m.
El período de tiempo faltante, para complementar las 2 horas más de la jornada laboral se dedica a la programación y ejecución de actividades propias del ejercicio educativo, dentro o fuera de la Institución Educativa.

	Docentes
Media Técnica

	 Jornada escolar de la mañana 6:00 am a 12:00 pm
Jornada escolar de la tarde 12:00 p.m. a 6:00 p.m.
El período de tiempo faltante, para complementar las 2 horas más de la jornada laboral se dedica a la programación y ejecución de actividades propias del ejercicio educativo, dentro o fuera de la Institución Educativa

	Docentes
nocturna
	5:45 p.m. a 9:30 p.m.


	Secretaria
	7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 6:00 p.m. Lunes a Viernes.

	Bibliotecaria
	7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 6:00 p.m. Lunes a Viernes.

	Personal de servicios Generales
	Lunes a viernes de 5:30 a.m. a 9:30 a.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m
Sábado: 7:00 a.m. a 11:00 a.m.

	Celadores
	5:00 a.m. a 1:00 p.m.
1:00 p.m. a 9:00 p.m.
9:00 p.m. a 5:00 a.m. 



[bookmark: _Toc133072110]
La jornada laboral de los docentes, se ajusta a lo establecido en el decreto 1850 de 2002.
Tabla 4. Grados y Horario escolar de las secciones de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.
 
	Secciones
	Grados
	Horario Escolar
 (de lunes a viernes)

	Sección primaria
	Mañana

Preescolar
Primero, segundo, tercero, cuarto y Quinto.

	7:00 a.m. a 11:30 a.m
6:15 a.m. a 11:45 a.m.

Descanso: 8:15 a 8:30 a.m. y de 10:30 a.m. a 10:45 a.m.

	Sección primaria
	tarde

Primero, segundo, tercero, cuarto y Quinto.

	12:15 m. a 5:45 p.m.

Descanso: 2:15p.m. a 2:30 p.m. y de 4:30 p.m. a 4:45 p.m.

	Sección secundaria
	Mañana



Tarde
	6.00 a.m. a 12:00 m.
Descanso de 8:05 a.m. a 8:20 a.m. y de 11:45 a.m. a 12:00 m.

12:15 m. a 6:15 p.m.
Descanso de 2:05 p.m. a 2:20 p.m. y de 4:10 p.m. a 4:45 p.m.


	Media
	Mañana 



Tarde 
	Lunes a viernes
6.00 a.m. a 12:00 m.
Descanso de 8:05 a.m. a 8:20 a.m. y de 11:45 a.m. a 12:00 m.

Lunes a miércoles 
1:00 p.m. a 3:00 p.m.

Jueves
12:00 m. a 1:00p.m.



1.2 [bookmark: _Toc134681135]PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL PEI

1.2.1 [bookmark: _Toc134681136]Identificación del PEI.

· Tiene como Base. 

· El diagnóstico institucional, proceso de identificación endógeno y exógeno

· Planeación de la Institución Educativa  que desea la Comunidad Educativa.

· Lo Construye. La Comunidad Educativa, constituida por estudiantes, acudientes o padresde familia, educadores, directivos docentes, administrativos, personal de servicios. Igualmente apoyan este proceso un representante de los egresados y del sector productivo, miembros del Consejo Directivo.

· Se sustenta en: La Ley General de Educación 115 de 1994

· Soportes legales emanados por el Ministerio de Educación Nacional, la Secretaría de Educación Departamental y/o Municipal, para fortalecer la educación en general.

· La base histórica de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz tiene en cuenta la realidad del contexto, la pertinencia y dinámica actual de la educación.

· Se Concibe como. La carta de navegación para dar cumplimiento a la filosofia institucional, y asi lograr el perfil de la Comunidad Educativa que se quiere, teniendo como centro la formación y educación con calidad de los estudiantes.
· Busca.

· Reconocimiento de la Institución Educativa  Luis Eduardo Diaz por su educación con calidad y el sentido de pertenencia de la Comunidad Educativa fortaleciendo la identidad cultural del municipio de Yondó

· Proyectar la Institución Educativa a un entorno local, regional y departamental, mejorando la calidad de vida de la Comunidad Yondosina.

· Tener la "Fortaleza" suficiente que asegure el cumplimiento de todos sus objetivos, pero al mismo tiempo "Abierto o Flexible" permitiendo incorporar en cualquier momento las nuevas tendencias en educación y formación.

[bookmark: _Toc134681137]1.2.2 Gestores del PEI

· Actores.
[bookmark: _Toc133072112]Tabla 5. Representantes de los gestores del PEI de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.


	Rectora:
	MARÍA OFELIA MACÍAS VILLALBA


	Docentes:
	JHINEZKA ADREANA USEDA LASTRE
EVERLIDES MARTÍNEZ SIERRA
CLAUDIA BEATRIZ ORTIZ ORTEGA
LILO NELSON PEÑA MORENO
ADRIANA RODRIGUEZ CARVAJAL



[bookmark: _Toc133072113]Evaluadores. Tabla 6. Representante de los evaluadores del PEI de la Institución Luis Eduardo Díaz.

	Rectora
	María Ofelia Macías Villalba

	Coordinadora
	Everlides Martínez Sierra
Claudia Beatriz Ortiz Ortega

	Representantes de Profesores
	Malca Irina Gómez Sierra

	Representantes de Estudiantes
	Brahian Carreño

	Representantes de Acudientes
	Bety Esparza Diaz 
Herry Arevalo Portela



[bookmark: _Toc134681139][bookmark: _Toc133072405]1.2.3 Componentes del Proyecto Educativo Institucional PEI. Los componentes del PEI se desarrollan a partir de: Ejes articuladores, dimensiones y la articulación de competencias; propendiendo siempre por la planeación y ejecución de proyectos que impliquen mejoramiento

Figura 2.  Esquema de los componentes del PEI (Institución Educativa Luis Eduardo Díaz) acoplado a los ejes articuladores, dimensiones, competencias y planes de mejoramiento

[bookmark: _Toc133072406][image: ]
Figura 4.  Relación de los Componentes del PEI de la Institución Educativa Luis Eduardo DíazComunidad
Educativa




Diagnóstico
Teleológico
Administrativo y
Gestión Escolar
Pedagógico
Interacción y
Proyección
Comunitaria
Caracterización
Local e
Institucional
Fundamentos
Intencionalidad
Perfiles
Garantizar una
Educación con
Calidad
Orientación 
de la 
Educación
Trascender en
la Comunidad


[bookmark: _Toc134681140]2.  DIAGNÓSTICO

[bookmark: _Toc134681141]2.1 OBJETIVOS

[bookmark: _Toc134681142]2.1.1 Objetivo general. Reconocer la realidad de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz y su entorno local, como referente para la toma de decisiones concernientes al Proyecto Educativo Institucional, que aseguren un servicio educativo con calidad.

[bookmark: _Toc134681143]2.1.2 Objetivos específicos

· Identificar los comportamientos, actitudes y valores que rigen la cultura de los Yondosinos 

· Priorizar las necesidades y aspectos más críticos, de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz, susceptibles de convertirse en oportunidades de mejoramiento

[bookmark: _Toc134681144]2.2 DIAGNÓSTICO EXÓGENO

[bookmark: _Toc134681145]2.2.1 Ubicación. La Comunidad Educativa de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz, está conformada por estudiantes que provienen de familias ubicadas en la zona urbana y rural del municipio de Yondó, anteriormente denominado “Yondó-Casabe”; está ubicado en la región de la magdalena medio del departamento de Antioquia y a 319.9 kilómetros de la ciudad de Medellín.

GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE YONDÓ ANTIOQUIA

Yondó es un municipio de Colombia, localizado en la subregión del Magdalena Medio en el departamento de Antioquia. Limita por el norte con el municipio de Cantagallo, Bolívar, por el oeste con el municipio de Remedios, por el suroeste con el municipio de Puerto Berrio y por el este con los municipios de Cimitarra, Puerto Parra y Barrancabermeja, éstos últimos en el departamento de Santander; está separado de éstos últimos por el Río Magdalena.

Yondó, antes CASABE , surge como campamento de trabajadores de la empresa petrolera SHELL CONDOR; administrada por holandeses; situación que llevó a convertirlo en poco tiempo en uno de los territorios más prósperos , prometedores y llamativos del país debido a la facilidad para emplear mano de obra,  al diseño arquitectónico de sus con sus construcciones, único en la región; llegando a contar con uno de los mejores hospitales de Latinoamérica por su estructura física,  dotación y profesionalismo de su personal.
CASABE al igual que las grandes urbes contaban con todos los servicios públicos; agua, luz, gas, alcantarillado, redes telefónicas, una amplia sala de cine, supermercados, autoservicio Y completos Campos deportivos.

La empresa SHELL se reorganiza y entrega las dependencias del campo, a la nación.
En el año 1977 el panorama que se aprecia es bastante desolador y deprimente, “estaba Yondó en un total abandono; la maleza cubría totalmente las estructuras y Casabe parecía una ciudad bombardeada y saqueada”.

En 1978, surge un movimiento organizado por José Domingo Oliveros Ricaurte, (presidente de la junta de acción comunal urbana) buscando la adjudicación de la ciudadela de la SHELL a los Colonos y antiguos empleados de la empresa.

Sus habitantes son emigrantes en su mayoría de diferentes regiones del país en busca del “Oro negro, petróleo, la explotación forestal o desplazados por conflictos sociales; originándose una mezcla de culturas que impiden una identidad sociocultural propia.
 
Este vasto territorio pasa de ser corregimiento del municipio de Remedios, a municipio independiente en el año 1979, según el artículo 187 de la Constitución nacional y la ley 164 por ordenanza departamental número 38 del 23 de noviembre de 1978.

En lo educativo; el municipio estuvo adscrito al Distrito Educativo 05 del Magdalena Medio, con sede en Puerto Berrio administrado por dos directores del núcleo 05, 03 urbano con sede en la administración municipal y 0504, rural con sede en el corregimiento de San Miguel del Tigre, trasladado más tarde a la cabecera municipal.

Surgen dos instituciones educativas; una para básica primaria y otra para básica secundaria, cada una con su correspondiente espacio físico y planta de docentes calificados en las diferentes áreas del conocimiento. En el nivel básica primaria “La escuela integrada  la Patria” y en Secundaria  El Instituto Agropecuario.

Demografía:
Población Total: 18 613 hab. (2015)2​
· Población Urbana: 9 391
· Población Rural: 9 222
Alfabetismo: 80.3% (2005)3​
· Zona urbana: 84.9%
· Zona rural: 75.3%

Etnografía
· Mestizos y blancos (99,1%)
· Afrocolombianos (0,6%)
· Indígenas (0,3%)
Economía:

Aunque la fuente de origen es petrolera y la economía es de naturaleza extractiva empieza a cobrar importancia la ganadería y la agricultura, esta última en menor proporción, pero no por eso menos importante como alternativa generadora de progreso para la región.

Aunque siga primando su fuerza en el petróleo, el municipio es totalmente rural fue cerca del 70% de su población tiene alguna relación con el sector agropecuario. En el estudio realizado y apoyado por la información del SEAP, CINEP, PDMM se aprecia el predominio del área en pastos, por encima del área de bosques. Según la secretaría de agricultura, en Yondó, para el año del 1995, los productos más representativos en orden de importancia eran el maíz, Yuca, cacao, plátano y arroz

No se puede hablar en Yondó de una producción forestal que se fundamente en una política de manejo y ordenación de bosques, sino de una sobreexplotación del recurso, así como sucede con los suelos, los cuerpos de agua, con su riqueza ictiológica y la flora y la fauna que Integra los distintos ecosistemas. Esta sobreexplotación es más intensiva hacia el sector de San Francisco donde la construcción ha permitido ejercer una mayor acción deforestadora. En San Juan de Ité se presenta también grandes salidas de madera, mucha de ella proveniente de remedios. En general, todas las veredas que tienen vínculos con la carretera troncal de la Paz, hacia los lados de la Ciénega de barbacoas y el río Cimitarra tiene mercadeo de madera, la cual es transportada al puerto de Yondó, de donde es despachada para los centros de consumo. Otra parte de la madera sale directamente para Medellín, Bogotá.

En la región del Magdalena medio como en el resto del país, la situación de los recursos icticos continentales provenientes de la pesca artesanal, cada vez más delicada debido a la acción antropogénica sobre el medio limnológico lo cual ha originado problemas de diversa índole tales como, la contaminación acuática por vertimiento de desechos industriales y aguas negras disminución del caudal y aumento de sólidos en suspensión en los ríos a causa de la desmesurada tala de bosques y por último,  a la pesca indiscriminada por el uso de aparejos inadecuados e irrespetos a la talla mínima de captura. Lo anterior ha traído como consecuencia, la inminente vía en extinción de especies de alto valor comercial en la pesquería continental, y la disminución de la oferta de los productos provenientes de la pesca artesanal o en su defecto, un drástico aumento en la oferta de  recurso debido a la sobreexplotación generada por pescadores presionados para mercadear un alto volumen de pescado; efectos ambos que se pueden apreciar en los datos de volumen de pescado comercializado en la ciudad de Barrancabermeja, la cual es el centro de acopio y comercialización en los productos provenientes de la pesca artesanal de la región del Magdalena Medio. Teniendo en cuenta la disminución del recurso pesquero artesanal, el Instituto Nacional de pesca y agricultura INPA ha venido desarrollando programas de piscicultura tendientes a satisfacer dicha necesidad, demostrando interés las comunidades de pescadores y la población rural en adelantar proyectos de este tipo que busca contribuir al bienestar regional.

Sitios de interés
[image: https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/f/f8/Puente-Rio_Magdalena.jpg/240px-Puente-Rio_Magdalena.jpg]
Puente sobre el Río Magdalena que une Barrancabermeja con Yondó.
· Parque Principal
· Puente de Yondó sobre el río Magdalena. Inaugurado en 2006, es una hermosa obra de ingeniería de 1 kilómetro de longitud que une a los departamentos de Antioquia y Santander al conectar las ciudades de Yondó y Barrancabermeja en los respectivos departamentos
· Iglesia de la Santísima Trinidad
· La Represa, para pesquería
· La Laguna del Miedo es uno de sus principales atractivos naturales, que debe su nombre a que antes no se podía observar debido a la constante brumosidad
· Chorros de Tamar, con variedad de climas y atractivo turístico.

Generalidades del Municipio:

[image: YondÃ³ ubicada en Antioquia]
Localización de Yondó en Antioquia
	Coordenadas
	[image: https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/9/9a/Erioll_world.svg/15px-Erioll_world.svg.png]7°00′22″N 73°54′32″OCoordenadas: [image: https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/9/9a/Erioll_world.svg/15px-Erioll_world.svg.png]7°00′22″N 73°54′32″O (mapa)

	Entidad
	Municipio

	• País
	[image: Bandera de Colombia]Colombia

	• Departamento
	Antioquia

	• Subregión
	Magdalena Medio

	Alcalde
	Gibert Cartagena (2016-2019)

	Eventos históricos
	

	• Fundación
	23 de abril de 1845(173 años)1​

	• Erección
	23 de noviembre de 1978(39 años)1​

	Superficie
	

	• Total
	1881 km²1​

	Altitud
	

	• Media
	75 m s. n. m.

	Población (2015)
	

	• Total
	18 613 hab.2​

	• Densidad
	9,9 hab/km²

	• Urbana
	9391 hab.

	Gentilicio
	Yondosino, -a

	Huso horario
	UTC -5



[bookmark: _Toc134681147][bookmark: _Toc134681148]2.2.3 Familias. La estructura familiar está conformada en su mayoría por padre, madre e hijos y aunque existen dificultades y problemas, se conserva la relación familiar normal, algunos hogares carecen de padre y/o madre por ausencia definitiva o separación, por lo tanto, es representativo el número de madres cabezas de familia. Igualmente se ven hogares conformados por varios grupos de familia, por parte de uno de los padres (abuelos, tíos, primos, hermanos por parte únicamente de uno de los padres), además hay hogares conformados por padres con hijos de anteriores matrimonios 

[bookmark: _Toc134681149]2.2.4 Educación. El nivel educativo del municipio es diverso, así como hay familias analfabetas, también existen otras con estudios secundarios y superiores.

Se ha incrementado la cobertura del nivel de preescolar, y en la educación de adultos. Existe participación de la Comunidad Educativa en general, en lo referente a la organización educativa y en planeación, ejecución, evaluación y control. 

Incremento de los ingresos a través de los recursos de la gratuidad entregados por el Estado para la construcción y mejoramiento de la infraestructura y dotación de las instituciones educativas del municipio.

El municipio no cuenta con instituciones de educación superior que satisfaga las expectativas de la comunidad, sólo tiene convenios con el SENA.

El municipio cuenta con: 2 centros educativos rurales oficiales; La Primavera con 14 sedes y Caño Blanco con 11 sedes, las cuales prestan servicio de formación Escuela Nueva y escuela graduada.

· Se presta el servicio educativo de carácter privado a través de instituciones privadas como: Centro Educativo El Oasis, Nuevo horizonte y COREDI.

[bookmark: _Toc134681150]2.2.5 Fuentes de Ingresos. El sustento de las familias se basa en actividades económicas, principalmente del sector primario, como: trabajo agropecuario e informal. Otras actividades son: mayordomía en fincas de recreo y pequeñas tiendas; además, existen familias subempleadas o desempleadas. En general, la población es de bajos recursos económicos. La mayoría de las familias están clasificadas en los estratos 1 y 2 del Nivel del Sisbén.

[bookmark: _Toc134681151]2.2.6 Servicios de Salud. Se cuenta con el Hospital Héctor Abab Gómez, Empresa Social del Estado. Hay 3 farmacias incluida la del hospital.

[bookmark: _Toc134681152]2.2.7 Manifestaciones Culturales. Muchos de sus habitantes aún conservan costumbres y tradiciones de sus antepasados, principalmente en el aspecto religioso, como en la crianza y educación de los hijos. Igualmente se caracterizan por su marcado egocentrismo y por sus tradiciones conservadoras. 

El Municipio de Yondó es de tradición católica; conserva de sus antepasados las creencias, ritos peregrinaciones, ceremonias especiales y demás actividades que exaltan la fe, la esperanza y en general valores religiosos que son expresados frecuentemente en los hogares. Existen otros cultos religiosos conformados en diferentes espacios dentro del municipio.

La banda de Música, la banda músico - marcial de la institución educativa está tratando de iniciar, se cuenta con instrumentos, pero se necesita un entrenador, algunos grupos musicales son las representaciones culturales más representativas del municipio.

SIMBOLOS PATRIOS MUNICIPIO DE YONSÓ-ANTIOQUIA.

EL ESCUDO DE YONDÓ

[image: Resultado de imagen para ESCUDO de yondo]

La torre, Símbolo de la producción Petrolera.
La batea, Símbolo de la producción Aurífera.
La cabeza del buey, Símbolo de la producción Ganadera.
El pez, Símbolo de la producción Pesquera.
La espiga del arroz y la mazorca, Símbolo de la producción Agrícola.
Las banderas patrias, De Colombia y de Yondó
LA BANDERA DE YONDÓ

[image: Resultado de imagen para bandera de yondo]
Verde, en la parte superior simboliza: Esperanza, Libertad, Trabajo.
Blanco, en la banda central simboliza: Pureza, Paz, Firmeza, Integridad, Elocuencia.
Negro, en la parte inferior simboliza: Riqueza, Petróleo, Estabilidad, Fortaleza, Seriedad.
Las torres son el símbolo de la producción Petrolera y está en la banda verde, se iza en todo evento del Municipio, actos políticos, sociales, en manejos de dolor y alegría.  
HIMNO A YONDÓ
CORO
Yondosinos cantemos con fervor
A esta tierra que su abrigo nos dio
En sus campos germina la vida
Y en su gente rebosa el amor.

I
Mujeres y hombres de todas las razas  
Gente amable de todo el país  
Hoy conviven aquí como hermanos
Como un pueblo radiante y feliz  
El gran rio de la magdalena
Abundante en la biodiversidad
Y el petróleo que irriga el subsuelo
Fuentes son de riqueza sin par.

II
Hombres fuertes se abrieron de camino  
Por la selva húmeda tropical  
Descubriendo el valioso oro negro
Que a Colombia daría prosperidad  
En casabe comienza esta historia
Que por siglos podemos contar
Que grandeza encierra esta tierra
Y orgulloso siempre la he de amar.

III
El sudor del noble campesino  
Fiel emblema de esfuerzo y valor  
Gota a gota destila por su frente
Inundando el surco en su labor  
Desde el campo nos llega el sustento 
Que la naturaleza nos dio  
Conservando la flora y la fauna
Damos muestra de amar más a Dios.

IV
Yondosinos sigamos unidos  
Bajo el cálido abrazo del sol
Derrotando toda indiferencia
Nos espera un mañana mejor
Construyendo proyectos de vida  
Siempre en torno a un mismo ideal
Nos esperan mejores caminos  
Que nos conducen hacia la paz

CORO

V
Incansables monarcas triunfantes  
Caballeros en la franca lid
Van llevando en alto la bandera
Por Antioquia y por todo el país
Juventud talentosa y altiva
Con los niños y la tercera edad
Entonamos un canto a la vida
Como equipo vamos a ganar.  
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[bookmark: _Toc134681153]2.2.8 Aspecto Político. Se mueven entre los grupos tradicionales y últimamente nuevas divergencias políticas (Polo democrático). No hay formación política que conlleve a una conciencia ciudadana que caracterice una sociedad civil.

[bookmark: _Toc134681154] 2.2.9 Deporte y Recreación. En infraestructura cuenta con un coliseo cubierto Benito Arias, utilizado para eventos deportivos y canchas municipales.
Hay parques infantiles en aparente estado de abandono; existen además algunos lugares para el aprovechamiento del tiempo libre y realización de actividad física como el gimnasio municipal. 

El tiempo libre se utiliza para dar una vuelta al parque, ver televisión, hacer actividades dentro de los hogares. La comunidad frecuenta los lugares de recreación en la zona urbana.

[bookmark: _Toc134681155]2.2.10 Medios y Vías de comunicación. Cuenta con todos los medios de comunicación que la tecnología y consumo ha impuesto; entre los cuales tenemos: televisión, radio, fax, celulares, beepers, internet, teléfono, correo; además cuenta con la emisora comunitaria la parabólica, T.V por cable.

[bookmark: _Toc134681156]2.2.11 Problemas relevantes.

· Desempleo, violencia intrafamiliar, alcoholismo, drogadicción y tabaquismo, descomposición del tejido social familiar, fármaco dependencia, paternidad y Maternidad a temprana edad, inseguridad, prostitución.

· Falta de credibilidad de las instituciones gubernamentales de carácter municipal como alcaldía, comisaría de familia y ESE en salud.

· Bajo nivel educativo

· No hay Institución Educativa para el fomento de la educación superior

[bookmark: _Toc134681157]2.2.12 Entidades y/o empresas que apoyan la Institución Educativa

· Municipales

· Alcaldía: Apoyo con restaurante escolar, transporte. 
· Biblioteca Municipal: jornadas de lecturas.
· Punto Vive digital: 
· Parque educativo:
· ESE (Empresa Social del Estado) Hospital Héctor Abab Gómez: Jornadas de vacunación, atención de urgencias, capacitaciones en programas de prevención y tamizajes, y brigadas de salud.

· Casa de la Cultura: En el tiempo libre, los estudiantes pueden asistir a los eventos y programas que allí se realizan.

· Parroquia: Asistencia espiritual, convivencias y celebraciones litúrgicas.

· Comando y la Inspección de Policía: Vigilancia en eventos, cuando son solicitados y talleres de capacitación a padres de familia, jóvenes y niños.

Departamental

· SEDUCA: (Secretaria de Educación para la cultura de Antioquia) Asesoría permanente, apoyo logístico y asistencia técnica.

· SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje). Capacitación en formación laboral

· Asociación de Padres de Familia: Apoyo a los procesos administrativos

2.2.13 [bookmark: _Toc134681158]  Imagen corporativa de la Institución en el contexto. La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz posee una buena infraestructura y dotación; por este motivo le servimos de apoyo a otras instituciones como el SENA, administración municipal. 
El nivel educativo ha avanzado lentamente obteniendo mejores resultados en las pruebas ICFES y Saber.

[bookmark: _Toc134681159]2.3 DIAGNÓSTICO ENDÓGENO.

[bookmark: _Toc134681160]2.3.1 RESEÑA HISTÓRICA.

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz inicialmente se creó con el nombre de ESCUELA URBANA LA PATRIA, la cual fue fundada con carácter privado al servicio de los hijos de los extranjeros y colombianos que en esos momentos ofrecían sus servicios a la empresa petrolera Shell Cóndor S.A. 

Inicia con los grados de primero a tercero. Con el transcurrir del tiempo, fue aumentando el personal de trabajadores y con ello el número de estudiantes hasta completar el grado 5° en el año 1971. En 1972 inicia su vida oficial. 

Desde este año hasta 1980 funcionó en un local dentro del complejo petrolero. El hecho de haberse oficializado, dio lugar a que ECOPETROL solicitara su traslado a un lugar fuera del complejo.

En 1981 el municipio recibió escritura pública del local donde antes funcionaba el comisariato, el cual se acondicionó para ser convertido en plantel educativo. 

Hoy es una planta física con capacidad para treinta y un (31) grupos de básica primaria, seis (06) grupos de preescolar, un (01) Aula de Aceleración y un (01) Aula de Apoyo – atendidos por 38 docentes y 02 coordinadores.

Gracias a la gestión del Párroco Luís Eduardo Díaz, se logra vincular un educador pagado por la Curia de Barrancabermeja, dando inicio al grado primero de bachillerato. Más adelante la institución tuvo vida jurídica por Decreto 0280 de marzo de 1.974. El Departamento entra a nombrar más educadores teniendo la institución como nombre: INSTITUTO TECNICO AGROPECUARIO.

En la actualidad, tiene una cobertura de sexto a noveno (Nivel Básica Secundaria), décimo y once (Media Vocacional) con dos modalidades: agropecuaria y comercial, atendidos por 60 educadores de base, 20 educadores en provisionalidad, 04 Coordinadores; dando cubrimiento a una población de 2.500 estudiantes aproximadamente. Se ha establecido convenio con el SENA.   

Conociendo y siguiendo los parámetros que exige la ley General de Educación de 1.994 (Ley 115), se determinó fusionar la Escuela Patria y el Instituto Agropecuario en una sola institución con el nombre de Institución Educativa Luís Eduardo Díaz. Este nombre se debe al empeño y trabajo que el párroco Eduardo Díaz Ardila realizó para que se llevara a cabo el inicio de la educación secundaria en el municipio

2.3.1.3 MONOGRAFÍA DE CADA UNA DE LAS SECCIONES DE LA INSTITUCIÓN

La Escuela Urbana empezó a funcionar más o menos en el año 1971 según criterios de personas avanzadas en edad.



2.3.1.5 SÍMBOLOS

2.3.1.5.1 ESCUDO
[image: ]
















Es de forma ovalado, sus colores representan la bandera del municipio de Yondó del departamento de Antioquia.

LA VELA: la visión, fuente en la educación donde recibe la clave de nuestro progreso.

EL LIBRO ABIERTO: significa el acceso al conocimiento para producir cambios en todos los aspectos del desarrollo integral de los estudiantes.

EL BIRRETE DE GRADUACIÓN: significa el afianzamiento de las metas 

SABER: significa el conjunto de expresiones, habilidades, destrezas y conocimientos.

CULTURA: significa el conjunto de saberes, creencias y pautas de conducta de nuestra comunidad.


EL COMPUTADOR: representa la implementación de las TIC como herramienta de apoyo  las especialidades de la institución.

EL PRADO VERDE Y EL BOVINO: representa el desarrollo del campo mediante la Especialidad Agropecuaria.

 Creado por:   Nelsy Ramos.  Año 1999
Ajustado por Consejo Académico 2019









2.3.1.5.2 BANDERA


[image: ]


Es rectangular, formada por cuatro franjas, también rectangulares; en la parte superior derecha posee una franja verde antioquia y en la superior izquierda una franja azul rey; en la franja inferior izquierda amarilla limón y la franja inferior derecha azul rey, las cuatro franjas están separadas por una cruz blanca centrada que atraviesa la bandera.

COLOR AZUL: Representa el universo de los estudiantes que se forman en la Institución.
COLOR AMARILLO: Representa la sabiduría de la comunidad educativa
COLOR BLANCO: Representa la paz que debe reinar en nuestra querida Institución.
COLOR VERDE: Representa el desarrollo del campo  

2.3.1.5.3 Himno 

CORO
CON ORGULLO Y CORAJE MARCHEMOS
POR LOS CAMPOS DE LA LIBERTAD
LA BANDERA DEL BIEN SIEMPRE ALZADA
CONVIDANDO A VIVIR SIEMPRE EN PAZ
CON ORGULLO Y HONOR ¡ADELANTE!
SIGO EN POS DEL MÁS NOBLE IDEAL

I
Oh. Colegio Luís Eduardo Díaz
Te cantemos con el corazón
Recibe este sencillo homenaje
A tu ardua y sabia labor.
Tantos años sirviendo incansable
Por forjar una sociedad mejor 
Asumiendo tu rol sin reserva
Con esfuerzo, constancia y valor 

II
Siempre acorde con el diario avance
De la tecnología mundial
Vas creando otras alternativas
Nuevas fuentes de ayuda laboral.
Combinando el saber con la ciencia
La enseñanza con la libertad
Se construye una paz sin barreras.
Sin distingo de clase social.

III
Oh colegio las gracias te damos
Por darnos la oportunidad
De aprender a cuidar el medio ambiente
La fauna y la flora preservar
En tus aulas se abre una puerta
Que nos guía al saber y a la paz
Y en tus patios el sol siempre invita
A reir, a jugar, a cantar

IV
Joven soy con visión del futuro 
Llevo en mi alma un intenso ardor;
Darlo todo a favor de mi pueblo 
Y evitar a su gente el dolor:
Es por esa razón que me esfuerzo
En cumplir lo que me manda Dios;
Respetar los derechos humanos
Y cumplir mi deber con amor

V
Caminemos con la frente en alto
Con orgullo y con dignidad
Dando ejemplo de buenos ciudadanos
 Y exaltando el amor fraternal
Mi colegio muestra el camino
Y se que en cada paso que doy
Voy seguro a alcanzar mi destino;
Un destino de paz y de amor.



Letra y música: William Skey Figueroa
15 de marzo de 199

[bookmark: _Toc134681161]2.3.2 Comunidad Educativa.

La Comunidad Educativa de la institución está conformada por los estudiantes, acudientes o padres de familia, educadores, directivos docentes y personal administrativo y de servicios.

·   Estudiantes. Nuestros estudiantes son de la zona urbana, y algunos de las zonas rurales.


La Institución Educativa cuenta con 49 aulas de clase, con capacidad cada una de 35 estudiantes aproximadamente, para primaria y secundaria y media; 30 estudiantes máximo para preescolar.

·   Padres o Acudientes. En su mayoría el nivel de estudio alcanzado es primaria; los padres o acudientes de los estudiantes de grupos inferiores tienen un nivel de estudio mayor, llegando hasta profesionales. A medida que pasan los años se ve un progreso en la educación alcanzada por los padres de familia o acudientes

· [bookmark: _Toc133072116]  Directivos Docentes.

· Tabla 7.  Clasificación, según el cargo, de los Directivos Docentes de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz-

	Rectora
	1

	Coordinadora
	4

	TOTAL
	5



· [bookmark: _Toc133072117]  Educadores.

Tabla 8. Clasificación, según en nivel, de los Educadores de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

	Preescolar
	6

	Básica Primaria
	33

	Básica Secundaria y  Media
	41

	TOTAL
	80



Personal Administrativo y de Servicios. 

· Tabla 9.  Clasificación, según el cargo, del personal Administrativo y de Servicios, de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.


	Auxiliar                                                 Administrativo
	2

	Granjeros
	3

	Servicios Generales
	5

	Bibliotecaria 
	1

	Total
	11



[bookmark: _Toc134681162]2.3.3 Resultado de Pruebas SABER.

El análisis de estas pruebas nos permite detectar las falencias y progresos de las diferentes áreas; para cada área se determina los núcleos temáticos y competencias con mayor dificultad al igual que las de mejor desempeño; para establecer metas de mejoramiento académico.

· Propósito.

· Hacer un análisis de los resultados obtenidos en las pruebas SABER 3º 5º 9º 11º, con la Comunidad Educativa, para establecer metas de mejoramiento (índices de calidad) y las estrategias que aseguren su cumplimiento.

· Estrategias. las Pruebas Saber, son un medio para medir el desempeño de cada uno de los estudiantes e igualmente cualificar la calidad educativa brindada por la Institución Educativa; es por esto que la Comunidad Educativa ha venido realizando las siguientes actividades para mejorar los resultados en estas pruebas.

· Capacitación a los Educadores en Evaluaciones tipo SABER
· Análisis de los índices sintéticos de calidad en la jornada del Día E
· Capacitaciones con el tutor del Programa Todos a Aprender
· Metas y estrategias para mejorar el proceso enseñanza - aprendizaje, en cada uno de los núcleos temáticos de las diferentes áreas.
· Evaluaciones acumulativas pruebas Saber, en las distintas áreas y desde los grados inferiores y simulacros tipo Pruebas Saber.

[bookmark: _Toc134681163]2.3.4 Grupos u Organizaciones orientados desde las instituciones municipales.

En la actualidad, nuestros estudiantes hacen parte de los grupos u organizaciones dirigidas por la Administración Municipal en un horario contrario al escolar, para facilidad de los estudiantes.

[bookmark: _Toc134681164]2.3.5 Planta física y dotación. La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz la componen dos plantas físicas, llamadas sección primaria y sección secundaria, ellas tienen una buena distribución y dotación, en términos generales.

La sección primaria:
La sección primaria cuenta con 26 salones distribuidos de las siguientes maneras: 6 salones de preescolares, xx de primaria. Una biblioteca, dos oficinas adecuadas para las coordinaciones, un aula de psicoorientación, un coliseo cubierto, un restaurante, 6 instalaciones de baños. Una sala de informática y un economato. 

Sección secundaria:

Oficina de la rectora, oficina de secretaria, 2 oficinas de coordinación, sala de profesores, 2 laboratorios, 2 salas de informática, BIBLIOTECA, AULA DE IDIOMAS DE INGLES, AULA MULTIPLE 1 coliseo cubierto, 2 BATERIAS SANITARIAS, un economato, 15 aulas de clase.

[bookmark: _Toc134681165]2.3.6 ANÁLISIS INTERNO Y DEL ENTORNO.

Al finalizar cada año escolar se realiza una autoevaluación del entorno de la Institución Educativa, con la participación de los órganos del gobierno escolar con el fin de establecer metas de calidad y establecer las necesidades para los proyectos a desarrollar en el año escolar siguiente. Para el análisis se tiene en cuenta todo lo visualizado en el diagnóstico exógeno y endógeno, actualizado; lo que nos permite el planteamiento y desarrollo de los planes de mejoramiento, asegurando un proceso educativo con calidad, continuo y oportuno.

2.3.7 CRITERIOS DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

Teniendo presente el diagnostico se establece a cada componente del PEI un objetivo general y objetivos específicos, asegurando un buen funcionamiento de la Institución Educativa; adicionalmente se instituyen unos indicadores, que permitan analizar anualmente la realidad de los procesos inherentes a la Institución Educativa y así establecer índices de calidad.


3.  TELEOLÓGICO

3.1 OBJETIVOS.

3.1.1 Objetivo general. Establecer los principios y fundamentos de la Institución Educativa que garanticen la proyección del perfil deseado en el estudiante.

3.1.2 Objetivos Específicos.

1. Brindar una excelente formación integral a todos los estudiantes a través del desarrollo de una política de calidad definida y aplicada institucionalmente por todos los integrantes del establecimiento.
2. Ejecutar los mandatos educativos establecidos por la Constitución Nacional y las normas vigentes, que faciliten una educación flexible -  democrática.
3. Preparar personas competentes en las diferentes áreas del conocimiento, que puedan vincularse a la Educación Superior y a la producción Nacional en el nuevo siglo a partir de su formación técnica y académica.
4. Promover la interacción de la Comunidad Educativa en la construcción permanente de nuestra Institución determinando las acciones concretas de participación.
5. Formar individuos en la autonomía, el Respeto, la Responsabilidad y la Justicia, con elevada autoestima, capaces de tomar decisiones frente a la realidad social que vivencian sin discriminación alguna.
6. Conocer y trabajar por el ejercicio y la defensa de los Derechos Humanos como fundamento de la Convivencia Democrática.
7. Diseñar estrategias efectivas para la revisión y evaluación permanente de las actividades del plantel que garanticen una labor docente, administrativa y de proyección social en forma eficiente, bajo la orientación de todos los procesos por el Consejo Directivo.
8. Generar estrategias académico-pedagógicas que motiven al estudiante a permanecer en el sistema educativo, disminuyendo con esto el índice de deserción escolar. 
Posicionar la Institución como una Institución de excelente calidad en todos los servicios que brinda, a través de los mejores insumos, procesos y Recursos Humano Docente, Directivo y Administrativo.	

3.2 FILOSOFIA INSTITUCIONAL

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz como institución oficial de educación preescolar, básica y media técnica en comercio y agropecuaria, con jornada sabatina de educación para adultos, en su tarea de formar ciudadanos para el presente milenio, de acuerdo a los principios nacionales que tiene el plan decenal de educación, debe ser un centro educativo, científico, técnico y humanístico en el cual la comunicación y la investigación práctica, permite ofrecer con claridad las áreas fundamentales contempladas en la Ley 115 de 1994, como también el desarrollo de los proyectos pedagógicos que formarán a los alumnos para la solidaridad y la participación comunitaria, el esfuerzo personal en busca de la justicia, la paz y la convivencia pacífica por el bien de su propio crecimiento. 

3.3 Fines del Sistema Educativo Colombiano. Están establecidos de conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política.  Ver anexo plan de estudios.

3.4 Propósitos de los programas de educación de niños, niñas y jóvenes
Ver anexo plan de estudios. 

3.5 Principios Básicos: Reconocimiento y respeto por cada una de las personas, sin discriminación alguna, La verdad, La justicia, La paz, Responsabilidad-

3.6 IMAGEN CORPORATIVA DE LA INSTITUCIÓN

3.6.1 Misión.

La Institución educativa Luis Eduardo Díaz del Municipio de Yondó – Antioquia, tiene como función formar personas creativas, investigadoras y productivas, estructuradas, con moral humana, cultural y técnicamente comprometidas con el medio ambiente, defensores de los derechos fundamentales, capaces de solucionar conflictos, con herramientas para acceder al conocimiento a través del ciberespacio, con dominio de un idioma extranjero y con alto sentido social

3.6.2 Visión.

La Institución educativa Luis Eduardo Díaz principal establecimiento educativo de carácter oficial en el Municipio de Yondó – Antioquia, se propone para el año 2025 ser una institución líder y modelo, en los procesos de formación y desarrollo de la comunidad, en donde nuestros educandos adquieran una formación con calidad enmarcada en principios y valores éticos y morales.

Nuestros Egresados deber ser agentes proactivos que lideren los procesos productivos a nivel comercial y agropecuario, haciendo uso racional de los recursos tecnológicos y del medio ambiente, para el desarrollo sostenible del Municipio.

3.6.3 Lema.  "LA EDUCACIÓN ES LA BASE FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO DE UN YONDÓ MEJOR”.

[bookmark: _Toc133072118]3.7 Indicadores de los procesos inherentes a la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

Tabla 10.
	INDICADOR
	NIVEL

	

Cobertura
	· Preescolar
· Básica Primaria
· Básica Secundaria
· Media Académica
· Media Técnica. 


	Eficiencia Interna
	· Deserción
· Repitencia
· Recuperación
· Graduandos


	Calidad
	· Servicio educativo
· Oportunidades
· Proyectos
· Recursos
· Inserción a Educación Superior
· Inserción al mundo laboral
· Número de estudiantes ubicados entre los 100 primeros puestos en Pruebas SABER
· Resultado en promedio alto en las pruebas Saber


	

Eficiencia Administrativa
	Gestión
Planificación
Ejecución de recursos
Proyección
Convenio Interinstitucionales


	Calidad de educadores
	Dimensiones
Competencia
Formación permanente
Eficiencia
Gestión
Planificación
Proyección




Para posibilitar una educación con calidad en la Institución Educativa, se establece la siguiente estructura

[bookmark: _Toc133072408]3.8 Estructura de los criterios, una educación con calidad en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.






















FORMACIÓN
EJES
ARTICULADORES

Ética
Pedagógico
Normas
Trascender Cultural - Histórico
COMPONENTES DEL PLAN EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI)
Teleológico
Gestión Directiva
Académica Pedagógica y de convivencia
Administrativa Financiera
Comunitaria
PLANES DE MEJORAMIENTO

EDUCACIÓN CON CALIDAD EN LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS EDUARDO DIAZ

BASADA EN
ARTICULADA EN:
REALIZANDO  PERMANENTEMENTE
QUE POSIBILITEN
DIMENSIONES

Cognitiva
Comunicativa
Estética
Biofísica
Axiológica y Actitudinal
Cosmogónica e Investigativa
COMPETENCIAS

Básicas Académicas
Ciudadanas
Laborales Generales

Figura 3



































3.9 Dimensiones - Principios Filosóficos - Valores

Tabla 11. Relación entre las Dimensiones, Principios Filosóficos y Valores, adoptados en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.

	DIMENSIÓN

	PRINCIPIOS FILOSÓFICOS

	VALORES


	Cognitivo
	Concebimos al hombre como persona singular, social y trascendente a quien damos una educación integral y armónica

	Verdad 

	Comunicativo
	En nuestra institución predomina el aspecto formativo sobre el informativo, como una Comunidad Educativa que favorece el diálogo y la convivencia

	Paz 

	Estético
	Nos caracterizamos por un clima de sencillez, por estar abierta a todos sin discriminación, proyectándose en la realidad en que viven los estudiantes

	Respeto




	Biofísico
	Fortalecemos el hacer para conocer, para ser y convivir, con estilos de vida saludable.

	Responsabilidad

	Cosmogónica e Investigación
	Teniendo presente la realidad social, concreta y transformante, educamos abiertos al cambio con visión de cosmos y sentido crítico, en una actitud de servicio que estimule a un compromiso consciente, personal y colectivo, en la construcción de un mundo más humano y más justo.

	Respeto a la diversidad

	Axiológico
	Favorecemos la dimensión de la persona, artífice de su propio destino, en un ambiente que potencie su creatividad y abra cauces a su libertad responsable.

	Justicia 



3.10 Ejes Articuladores. La acción educativa se fundamenta en el deber ser del ser humano a partir de las concepciones de lo humano, desde lo ético, lo moral, social y religioso, que ha trascendido culturalmente. Ahora bien, a partir de esto, los principios educativos tienen su génesis desde lo moral y lo religioso mediatizado por el ser ético, lo que articulado con los fines del sistema educativo, los objetivos institucionales, las competencias básicas, ciudadanas y laborales generales; los contenidos de los planes de estudio y demás proyectos que forman parte del currículo constituyen la base de la formación en lo humano, en lo cognoscitivo, en lo comunicativo, en lo actitudinal, en lo axiológico, que caracterizará al hombre y la mujer en su accionar cotidiano desde lo social, lo político, lo económico y lo cultural. 

La educación como un proceso de formación permanente, cultural y social se fundamenta en una concepción holística de la persona, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes y debe propender hacia el desarrollo del ser humano como ser biopsicosocial. La educación así concebida, conlleva a la formación del hombre y la mujer como un ser integral capaz de adecuarse y responder a las necesidades individuales y sociales del medio donde vive, haciéndose cada vez más participativo en lo político, más productivo en lo económico, más humano en lo social; que potencie su hacer y su saber hacer siempre hacia lo superior mediante la investigación y la articulación de la ciencia, la técnica y la tecnología.

Nuestra visión holística del ser humano conlleva a que nuestros egresados construyan su proyecto de vida desde el hacer para conocer y convivir, haciendo así realidad sus sueños.

3.11 PERFILES.

3.11.1 Docente.

Perfil del Docente de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz


DOCENTE
Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

Ser crítico de su quehacer pedagógico
A Cultiva, promueve y respeta valores cívicos, espirituales, artísticos y culturales
Promueve la participación de los estudiantes
Tener una apreciación positiva de sí mismo y de su trabajo.
Tener expectativas positivas de todos los estudiantes,






Fomentar el diálogo con sus colegas






Maneja el lenguaje como recurso básico,
















3.11.2 Estudiante. Perfil del Estudiante de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz 
	
Estudiante
Institución Educativa Luis Eduardo Díaz
capacidad de trabajar en equipo
Humano
Integrarse a la comunidad como ser social
Tener buena formación cultural, académica y pedagógica.
Respetar, practicar y defender los valores y derechos humanos.





Proyectarse de manera asertiva y responsable hacia el futuro








Tener una actitud analítica y crítica en su quehacer cotidiano










 3.11.3 Directivo Docente.  Además de reunir los perfiles del docente, debe ser

Perfil del Directivo Docente de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz	Directivo Docente
Institución Educativa Luis Eduardo Díaz
Conciliador
Líder
Administrador
Versado en la Ley y la Norma
Perfil de Educador
Gerente

	
















3.11.4 Padres de Familia o Acudientes. 

Perfil de los Padres de Familia de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz	


Padres de Familia
Institución Educativa Luis Eduardo Díaz 
Ejemplo de amor
Promotor de la unión familiar

Promotor de la unión familiar

Conciliador y solidario

Modelo para los hijos y la comunidad

Capaz de dialogar

















3.11.5 Personal Administrativo.

Perfil del Personal Administrativo de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

Relacionista y Humano


Sentido de Pertenencia



Conocedor de las nuevas tendencias Tecnológicas

Personal Administrativo
Institución Educativa Luis Eduardo Díaz 



Responsable



Conocedor de los Procesos Administrativos

Versado en la Ley y la norma








3.11.6 Personal de Servicios Generales.  
Perfil del Personal de Servicios Generales de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz. 
	Cumplidor de sus deberes

Sentido de Pertenencia




Personal de Servicios Generales
Institución Educativa Luis Eduardo Díaz 
Diligente




Humano



Respetuoso





3.12 OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO

3.12.1 Objetivos Institucionales

· Objetivo General. Propiciar un ambiente educativo que permita al estudiante el desarrollo integral de su personalidad, promoviendo la formación en valores, la creatividad, y la superación intelectual, para que desarrollando su identidad pueda dirigir y tomar con responsabilidad su propia historia, haciéndose miembro útil a sí mismo, a la familia y a la comunidad.

· Objetivos Específicos.

· Orientar el proceso educativo en el desarrollo de las aptitudes y aspiraciones de la persona, promoviendo una educación cristiana, moral, social, intelectual, cultural, psicológica, física y ambiental.

· Apoyar al estudiante en la búsqueda de su identidad, de modo que se conozca y acepte con sus cualidades y limitaciones y logre así una buena convivencia con los demás, y el respeto por los derechos humanos de todas las personas.

· Favorecer el acercamiento a la familia, involucrando a los padres en procesos de formación que los capacite para apoyar la educación integral de sus hijos en un ambiente que facilite su comunión y participación en ella.

· Permitir al estudiante la oportunidad de tomar decisiones con sentido crítico a partir del intercambio de puntos de vista con los demás, construyendo así su propio conocimiento y sus propios valores.

· Fomentar el trabajo creativo, lúdico cultural que favorezca la buena utilización del tiempo libre.

· Orientar el proceso de aprendizaje a través de la investigación, utilizando los recursos tecnológicos para que el estudiante aprenda a identificar la problemática social de su entorno, buscándole soluciones ejecutando proyectos que transformen la realidad de manera sostenible.


[bookmark: _Toc134681171]4. PEDAGÓGICO

[bookmark: _Toc134681172]4.1 OBJETIVOS.

[bookmark: _Toc134681173]4.1.1 Objetivo General. Establecer un plan de estudios que, articulado con los lineamientos del Proyecto Educativo Municipal (PEM) y los Planes departamentales y nacionales, asegure el perfil de nuestros estudiantes y egresados.

[bookmark: _Toc134681174]4.1.2 Objetivos Específicos.

· Garantizar el currículo, plan de estudios y modelo pedagógico contextualizados.

· Potenciar la actualización y circulación permanente de saberes para los docentes y directivos docentes.

· Diseñar estrategias de evaluación permanente a los diferentes procesos y personal de la Institución Educativa 

4.2 CURRÍCULO

De conformidad con la Ley general de educación (Ley 115 de 1994), en su capítulo II, artículo 76, el currículo es un conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas educativas y llevar a cabo el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional.  Al respecto, el Decreto 1860 de 1994, reglamentario de la Ley 115, en su capítulo V, sobre orientaciones curriculares; artículo 33, afirma que: el currículo orienta el que hacer académico y debe ser flexible, de tal manera que se permita su innovación y adaptación a las características propias del medio cultural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley general de educación (Ley 115 de 1994), el currículo en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz  del municipio de Yondó, mantendrá actividades de desarrollo, que comprendan la investigación, el diseño y la evaluación permanentes, en concomitancia con el artículo 77 de la misma ley, posibilitando no sólo el desarrollo de las actividades formativas, culturales y deportivas, sino también, potenciando el recurso físico, humano e institucional, que conlleve a un eficaz desarrollo social y comunitario de la localidad, región, departamento o país.

[bookmark: _Toc134681176]4.2.1 Estructura Curricular.  Ver anexo plan de estudios.

[bookmark: _Toc134681177]4.2.2 Diseño Curricular. La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz tiene un diseño curricular Sistémico con un modelo integrador, donde las metodologías que desarrolla el educador, en su práctica docente muestra al estudiante como el centro del proceso, cuyo propósito primordial es provocar intereses por aprender.

Los aspectos teóricos y prácticos en el desarrollo de la educación deben tener un fin y parten de una situación Problema del conocimiento, que no limita los aspectos metodológicos de la enseñanza y el aprendizaje.

4.4.3 Búsqueda de la excelencia. La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz está dedicada a la búsqueda de la excelencia en todos los aspectos educativos; así como también, en el servicio que se ofrece a la Comunidad Educativa.

4.5 RETOS INSTITUCIONALES PARA LA EDUCACIÓN.

Entre muchos retos tenemos.

· Altos Niveles de Comunicación. La tecnología facilita cada día más la adquisición de información, el papel de la educación es posibilitar el aprendizaje de criterios que le permitan tamizar, manejar y utilizar esta información para la creación o actualización del conocimiento.

· Diversidad Cultural y de Creencias. Permitir el acceso al conocimiento para comprender el mundo, comprender a los demás, y comprenderse mejor a sí mismo, de esta manera lograr la aceptación de nuestras diferencias con un mayor sentido de solidaridad.

· El tiempo. Se caracteriza por lo rápido lo instantáneo, lo efímero, la velocidad, que hace centrar la atención en lo urgente e inmediato y se pierde de ruta lo importante que es realizar su proyecto de vida.

· Fortalecer los niveles de participación en el proceso educativo institucional
 
·  Aceptar y enfrentar el cambio. La educación debe tener el componente de versatilidad, para poder enfrentar el cambio rápido de paradigmas y así estar siempre al frente de todos los cambios, sin sentir atropellos, sino por lo contrario, ser parte de ellos. No debemos quedarnos estancados porque todas las ciencias siguen progresando.

· Fomentar la cultura del trabajo en Equipo. En un mundo donde el hombre en su afán de progreso ha agotado la mayoría de sus recursos naturales se hace necesario proteger lo que aún nos queda, tarea que no se puede hacer como seres individuales, hay que aprender a trabajar en equipo con ideas cooperativas para un bien común.

[bookmark: _Toc134681179]4.6 MODELO PEDAGÓGICO

Por participación directa y en consenso con la comunidad educativa, Consejo Directivo y Académico de esta institución; mediante análisis comparativo de diversos modelos y enfoques pedagógicos se tomó la decisión de recoger las fortalezas de los mismos, rescatándose entonces, un modelo pedagógico integrado que es una especie híbrido pedagógico y que da validez a cada paradigma.

En este orden rescatamos los enfoques pedagógicos: Social, cognoscitivo /cognitivo, didáctico-operativo, y de emprendimiento; éste último, atendiendo a las normas actuales del Ministerio de Educación.

Tomamos el enfoque social en la medida en que los intereses educacionales son inherentes al entorno-contorno (contexto mediato e inmediato), en este caso al municipio de Yondó.

De la misma manera, el enfoque tipo emprendimiento, además de tener permanente una proyección social, incluirá gestiones de negocios, tecnológicas, administrativas… valga la pena decir, que, en este aparte, nos interesan aspectos como: El liderazgo, los planes de negocios, la constitución empresarial, entre otros.

El MPI, tanto en el enfoque cognitivo/cognoscitivo, básicamente realiza un seguimiento al sistema de esquemas mentales, desarrollo cognitivo, estrategias cognitivas y de aprendizaje; y por supuesto, a factores de conocimiento presentados en el mazo, mesa y micro currículo.

Cabe anotar, que este seguimiento se evidencia en las diversas formas/habilidades del lenguaje (oralidad / escucha; lectura / escritura).

Finalmente, concluimos en nuestro stand pedagógico, el enfoque didáctico-operativo, pues además de ser una propuesta del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) – La Institución tiene convenio vigente con él, pone en escena el desarrollo de niveles, clases y tipos de competencias; involucrando al personal institucional en el mundo de la productividad.

Antes de llegar, un poco más, a la praxis educativa de este M.P.I., y a la concepción propia institucional, es importante manifestar que los autores que guían esta propuesta son: Estanislao Zuleta, Durkeim Noam Chomsky, Vigotsky, David Ausubel, Elvia María González, Carlos Mario Álvarez de Sayas, Kunt Levin, teóricos de emprendimiento y de sistemas didácticos – operativos.

En cuanto a la estructura interna del MPI, es decir, el mezo currículo, en tanto perfiles estudiante/ docente, metodología, currículo y método; podemos decir, que la formación del primero, debe ser crítica, participativa, investigativa, biosicosocial, emprendedora; y además, éste, concebido como centro de aprendizaje.

El docente por su parte, además de apuntar al anterior esquema formativo, fundamentalmente tomará el rol de orientador, guía, instructor y facilitador del proceso docente – educativo.

La metodología atenderá a factores de flexibilidad, creatividad, participación y actividad constante.

Los planes y/o programas de estudio se ceñirán al Mazo currículo, es decir, a las orientaciones del MEN, aunque en la Educación Media se especificarán con base en el modelo Didáctico – Operativo SENA.

En conclusión, el Modelo Pedagógico Integrado de nuestra institución será: Inductivo – Deductivo, basado en los operativo y participativo.

Ver esquema del Modelo Pedagógico Integrado.

[bookmark: _Toc134681180]4.7 PROPÓSITOS EDUCATIVOS.

Los estudiantes de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz cualifican su pensamiento y praxis educativa a través de los siguientes propósitos institucionales: Aprender a pensar, aprender a convivir, a hacer, aprender a comunicarse, aprender a ser.

[bookmark: _Toc134681185]4.8 PLAN DE ESTUDIOS.

Desde el punto de vista académico la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz, está organizada en dos secciones; Preescolar, Primaria y secundaria y Media Técnica con formación en asistencia administrativa y Bachillerato Nocturno y se orienta por los principios y valores acordados institucionalmente, por una concepción de enseñanza y aprendizaje centrados en el estudiante, y por las orientaciones pedagógicas, didácticas y metodológicas propias de los programas académicos que ha acogido.

4.8.1Estructura del Plan de Estudios

Figura 4
[image: ]

[bookmark: _Toc134681186]4.8.2 Enfoque del Plan de Estudio a gestionar. El enfoque del Plan de Estudio se articula a la misión de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz: es un esquema abierto, de carácter constructivo. Este ha sido definido y establecido, docentes y directivos docentes, en procesos de trabajo en equipo, lo que ha permitido una reestructuración de las distintas áreas de los planes de estudio orientada a promover el desarrollo de habilidades de pensamiento y competencias cognoscitivas, ciudadanas y laborales generales en los estudiantes. El énfasis está puesto en el desarrollo de la capacidad de investigación, teniendo en cuenta los estándares establecidos en la legislación colombiana. Así, la investigación estructurada es utilizada como vehículo para el aprendizaje.

[bookmark: _Toc134681187]4.8.3 Planeación. La planeación se lleva a cabo por áreas para los niveles: Básica Primaria, Básica Secundaria, Media Técnica en Asistencia Administrativa y Bachillerato Nocturno; y por dimensiones para Transición, de forma integrada garantizando la continuidad de los contenidos y temáticas. Igualmente se desarrollan los proyectos obligatorios y optativos.

· Metodología de enseñanza basada en Situaciones Problemas.

· Las actividades a realizar en cada área y en cada nivel, se acuerda en reuniones de los docentes con los Coordinadores de área, práctica que forma parte integral de la planeación del currículo.

· Tiempo de duración de las clases, descansos pedagógicos y demás actividades curriculares, que garanticen el cumplimento de los objetivos de cada una de estas actividades.

· Cada estudiante juega un papel activo dentro del proceso de aprendizaje, por lo cual se proponen los métodos que mejor ayuden a buscar y mantener su interés permanente.

· El trabajo en valores ocupa un lugar sobresaliente en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz y se orienta a que los estudiantes pueden desarrollar las habilidades y destrezas para realizar su trabajo y sus actividades.

· Los recursos de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje, entre los que se cuentan los textos impresos y materiales que se decida utilizar, se seleccionan de acuerdo con una variedad de criterios para promover una enseñanza cualificada. 

· Enfatiza en la relación Autoevaluación – Evaluación - Coevaluación permanente.

Son objetos de evaluación los contenidos, las actividades, los trabajos y demás esquemas que se proponen a los diferentes grados de cada nivel. Teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos para todas las áreas y dimensiones, y de la estructuración de los logros y resultados que deben obtener los estudiantes en su proceso de aprendizaje.
 
· Tiene en cuenta las diferencias de capacidades intelectuales de los estudiantes, incorporando aquellos con necesidades especiales de educación en aprendizaje en un ambiente normal, pero dándoles unas actividades e indicadores de logros acorde a sus capacidades.

Todas las actividades se planean y se conducen dentro de una estructura, de tal manera que:

· El fomento de los talentos sea una búsqueda intencional.
· La nivelación y refuerzo sea permanente, asegurando la promoción de todos los estudiantes.

· Las diferentes capacidades de los estudiantes se descubren y trabajan a través de los programas de Apoyo a la Educación y las actividades de extensión.

[bookmark: _Toc134681188]4.8.4 Puesta en marcha del plan de estudios. El aula y los espacios de interdisciplinariedad son los lugares en los que se concreta el plan de estudios.

Las situaciones problemas, es la estrategia fundamental de trabajo, a través de la cual se promueve el interés por el aprendizaje en cada uno de los saberes

A través de las situaciones problemas se promueve un trabajo pedagógico que favorece el desarrollo de las capacidades y las habilidades del trabajo en equipo, la cooperación, el liderazgo la adaptabilidad y las destrezas, así como la resolución de problemas y aprender a aprender. Se orienta el aprendizaje activo mediante actividades capaces de conseguir y mantener el interés de los estudiantes por el conocimiento. Los tópicos de enseñanza e investigación se escogen y planean teniendo en cuenta la experiencia del estudiante como punto de partida, lo que genera un medio ambiente de enseñanza y aprendizaje más estimulante. 

Los profesores de cada área y de transición fuera de planear al inicio del año escolar todas las actividades a realizar, periódicamente se reúnen para hacer los ajustes necesarios para que en todos los grupos de un mismo grado se estén realizando las mismas temáticas y actividades, asegurando el mismo progreso para todos los estudiantes.  

[bookmark: _Toc134681189]4.8.5 Competencias. El concepto de competencia tiene en cuenta el conjunto de conocimientos apropiados (Saber) y las habilidades y destrezas (Saber Hacer) desarrolladas por una persona.

Así mismo, comprende la capacidad de emplear tales conocimientos y habilidades para responder a diferentes situaciones, resolver problemas y desenvolverse en el mundo. Igualmente, implica una mirada a las condiciones del individuo y las disposiciones con las que actúa (Saber Ser) que inciden sobre los resultados de la acción.

Tabla 12. Diferencia entre los términos Competencia, Competente y Competitividad

	Competencia
	Competente
	Competitividad

	Aptitud o capacidad para llevar a buen término una gestión determinada.

	Persona a quien compete algo o incumbe alguna cosa.  Experto, apto.

	Susceptible de soportar la competencia de otros



Contar con competencias básicas, ciudadanas y laborales facilita a los estudiantes construir y hacer realidad su proyecto de vida, ejercer la ciudadanía, explorar y desarrollar sus talentos y potencialidades en el espacio productivo, lo que a la vez les permite consolidar su autonomía e identidad personal y mejorar su calidad de vida y la de sus familias.

· Competencias Básicas. Están relacionadas con el pensamiento lógico matemático y las habilidades comunicativas, que son la base para la apropiación y aplicación del conocimiento científico provisto por las distintas disciplinas, tanto sociales como naturales. Son el punto de partida para que las personas puedan aprender de manera continua y realizar diferentes actividades en los ámbitos personal, laboral, cultural y social. De igual manera, permiten el desarrollo de las ciudadanas y las laborales. El énfasis dado en la actualidad a las competencias básicas ha transformado la educación de un ejercicio para la memorización de cuerpos estables de conocimiento al desarrollo de competencias cognitivas superiores relacionadas. Estas competencias apuntan a la capacidad para utilizar el conocimiento científico para la resolución de problemas de la vida cotidiana, y no sólo del espacio escolar, y de aprender a aprender para poder enfrentar el ritmo con que se producen nuevos conocimientos, informaciones, tecnologías y técnicas.

En el contexto laboral, las competencias básicas permiten que un individuo entienda instrucciones escritas y verbales, produzca textos con distintos propósitos, interprete información registrada en cuadros y gráficos, analice problemas y sus posibles soluciones, comprenda y comunique sentidos diversos con otras personas.

· Competencias Ciudadanas. Son el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que permiten que una persona se desenvuelva adecuadamente en sociedad y contribuya al bienestar común y al desarrollo de su localidad o región.

· Competencias Laborales Generales Un mundo tendiente a sacar del diccionario la palabra empleo y dejar radicada empleabilidad nos exige un nuevo paradigma del concepto de “Competencia”

Los estilos de aprendizaje orientan las preferencias profesionales y ocupaciones. Algunas investigaciones han confirmado la relación existente entre la naturaleza de ciertas ocupaciones y los estilos de aprendizaje. Los divergentes se interesan por las personas y tienden a ser imaginativos y sensibles, tienen amplios intereses culturales y suelen especializarse en las artes. Las competencias laborales son el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que, aplicadas o demostradas en situaciones del ámbito productivo, tanto en el empleo como en una unidad para la generación de ingreso por cuenta propia, se traducen en resultados efectivos que contribuyen al logro de los objetivos de la organización o negocio. En otras palabras, la competencia laboral es la capacidad que una persona posee para desempeñar una función productiva en escenarios laborales usando diferentes recursos bajo ciertas condiciones, que aseguran la calidad en el logro de los resultados.

[bookmark: _Toc134681190]4.8.6 Estándares Curriculares. Criterios que especifican lo que todos los estudiantes de preescolar, básica y media deben saber y ser capaces de hacer en una determinada área y grado.

Conjunto de programas, cantidad y calidad de recursos didácticos, de infraestructura y dotación, calendarios escolares, jornadas académicas, perfiles y disponibilidad de recursos humanos necesarios para lograr educación de calidad (oportunidades para aprender)

Los estándares son: Observables, evaluables y medibles.

Los Estándares, no constituyen por si mismos el currículo, son definiciones de la situación esperada de llegada. No exime a las Instituciones Educativas de definir los temas básicos en cada área del conocimiento.

Clases de Estándares:

· De contenido. Describen lo que los estudiantes deben aprender en cada área y grado.

· De Desempeño. Describe que clase de desempeño representa un logro indicando. Medida de progreso con respecto a una meta; qué tanto se logró un estándar de contenido

Actualmente, además de saber, es necesario saber hacer con lo que se sabe: competencias. Los logros, las competencias y estándares son complementarias.

Tabla 13. Relación entre los términos Logro - Competencia y Estándar.

	LOGRO
	COMPETENCIA
	ESTÁNDAR

	lo que  se espera que un estudiantes alcance, maneje o domine
	Muestra que el estudiante aplica el dominio alcanzado
	Muestra  que  observar para evaluar la  competencia



En la planeación de cada área se tienen en cuenta los estándares, los que se encuentran recopilados en el libro de "Estándares por áreas", igualmente se pueden visualizar en el libro "Plan de estudio"

[bookmark: _Toc134681191]4.8.7 Educación en sus niveles.

· Educación Primaria. “Fomentar el deseo de aprender, el ansia y la alegría de conocer y, por lo tanto, el afán y las posibilidades de acceder más tarde a la educación durante toda la vida. La educación preescolar permite el acceso a procesos de socialización y al desarrollo de procesos cognitivos, comunicativos, corporales, estéticos - lúdicos, éticos y espirituales.

· Educación Secundaria. “Debería ser el período en el que se revelasen y cuajasen los talentos más variados. Los elementos del tronco común lenguas, ciencias y cultura general, deberían ser enriquecidos y actualizados, a fin de que correspondiesen a la mundialización cada vez mayor de los fenómenos, la necesidad de un entendimiento multicultural y la utilización de la ciencia al servicio del desarrollo humano sostenible. También se requiere la orientación profesional que supone una evaluación basada en combinación sutil de criterios educativos y de previsión de la futura personalidad adolescente. La institución debe llegar a hacerse una idea fidedigna del potencial de cada uno de sus estudiantes y, en la medida de lo posible, sería necesario que hubiera orientadores profesionales disponibles para facilitar la elección del ámbito de estudios, diagnosticar las necesidades y contribuir a desarrollar talentos y solucionar problemas."[footnoteRef:1]  [1: ] 


[bookmark: _Toc134681192]4.8.8 Objetivos.

· Objetivos Generales del Plan de estudios: Ver anexo plan de estudios.

· Objetivos Comunes de Todos los Niveles. Ver anexo plan de estudios

· Objetivos Específicos de la Educación Preescolar, básica en el ciclo de primaria, básica secundaria, media técnica y Bachillerato Académico. Ver anexo plan de estudios.

[bookmark: _Toc134681193]4.8.9 Los Programas Académicos. Es un programa transdisciplinario, que contiene temas identificados pertinentes para cubrir las necesidades de aprendizaje de todos los estudiantes de los diferentes grados, desde transición hasta once. El programa ofrece un marco de conocimiento que, se considera, satisface las diversas características cognoscitivas, académicas, sociales, físicas, emocionales y culturales de los estudiantes. Así mismo, se fundamenta en un amplio enfoque investigativo de enseñanza y de aprendizaje. Ver anexo

Los planes de área y el de dimensiones, por competencias, constan de sus respectivos objetivos, temáticas, contenidos, competencias, aportes del área a los logros de los fines educativos, referentes teóricos, logros e indicadores de logro, metas de calidad, criterios de evaluación (por competencias), metodología, estrategias de enseñanza, la forma de planeación por ejes temáticos y bibliografía.  A continuación, se hará un breve esbozo de cada una:

· Dimensiones. El proceso de enseñanza - aprendizaje en transición se hace por medio de dimensiones, las cuales se trabajan en forma integrada, aunque a cada una se le tiene destinada una cantidad de carga en el horario académico.

Distribución por horas semanales de las dimensiones en el nivel de Transición, de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.

Tabla 14

	Dimensión
	Intensidad
(# horas Semanal)

	Corporal
	5

	Cognitiva
	3

	Espiritual
	1

	Socio Afectiva
	3

	Estética
	3

	Ética
	1

	Comunicativa
	4

	Total
	20


 
Las dimensiones igualmente se trabajan en los demás niveles, de forma inmersa en las diversas áreas del conocimiento y en los proyectos.

Áreas. En primero y segundo las áreas se enseñan en forma integrada, pero cada una tiene una intensidad horaria semanal. 

Desde tercero en adelante todos los grados son por profesorado, buscando que los estudiantes aprendan a conformar las partes en un todo, integrar saberes y explorar las diversidades específicas de cada área de conocimiento. Cada área es asumida por un educador especializado.

La articulación de los elementos o herramientas que se proporcionan al estudiante y los temas transversales se lleva a cabo en ocho áreas, en las que se sintetizan los conocimientos y estándares establecidos por ley. Las áreas son: Humanidades, Ciencias Sociales, Matemáticas, Tecnología e Informática, Artística, Educación Física, Religión, Ética y Valores, catedra de la Paz.

Las áreas están concebidas de tal forma que permiten a lo(a) s estudiantes la adquisición de una conciencia cada vez mayor acerca de las conexiones existentes entre el contenido de las asignaturas y el mundo real, y sobre el vínculo del conocimiento con el mundo de la vida, en el sentido en que las asignaturas no sólo se relacionan entre ellas mismas sino con el mundo circundante del estudiante.





4.8.10. Distribución por horas semanales de las áreas, en la Institución educativa Luis Eduardo Díaz


Tabla 15
	

Área
	

Asignatura
	Intensidad
# Horas Semanales

	
	

	
	
	Básica Primaria
	Básica Secundaria
	Media Académica
	Media
técnica
	Jornada nocturna

	Artística
	
	1
	2
	1
	2
	1

	Ciencias Naturales
	Ciencias
	3
	3
	
	
	

	
	Física
	
	1
	4
	3
	1

	
	Química
	
	1
	4
	3
	1

	Ciencias Sociales
	Sociales
	3
	4
	1
	       1
	1

	
	Economía y Política
	
	
	1
	1
	1

	
	Filosofía
	
	
	2
	2
	

	Educación Física
	
	2
	2
	2
	2
	1

	Ética y Valores
	
	1
	1
	1
	2
	1

	Humanidades
	Lengua Castellana
	5
	5
	4
	5
	4

	
	Inglés
	2
	3
	3
	2
	2

	Matemáticas
	Matemáticas
	4
	4
	4
	3
	4

	
	
	
	
	
	
	

	Religión
	
	2
	2
	1
	2
	1

	Tecnología e Informática
	
	1
	2
	2
	2
	2

	Agropecuaria
	
	
	
	
	7
	

	Total
	
	25
	30
	30
	37
	20



Ejes temáticos y Objetivos de las Áreas - Asignaturas, establecidas en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz. Ver anexo Plan de estudios.

4.8.11 Ejes Transversales.

La práctica pedagógica, la investigación y la evaluación se consideran procesos continuos que se articulan para identificar, plantear y resolver los problemas a desarrollar desde cada núcleo. Los ejes favorecen el desarrollo del currículo y lo caracterizan.

Dentro de los programas que se desarrollan como ejes transversales están:

· Ecología. Inmerso en las áreas del conocimiento en especial en las de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y ética y Valores, y en los proyectos Cívico Político Democrático, de Sexualidad y Medio Ambiente; aportando al estudiante herramientas que le facilitan sus interacciones sociales, la consolidación de una buena autoimagen y el fortalecimiento de su personalidad.

· Emprendimiento. Inmersa desde 6° a 9º
· Biopsiquico. Social

· Cambios Académicos. El pensum académico es abierto, dinámico y atinente a los retos de la educación y se articula a los procesos de reestructuración constante por parte de las Secretarias de Educación Local y Departamental, haciendo del plan de estudio un proceso actualizado.

De conformidad con lo anterior, la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz ha venido incorporando acciones tendientes a la adecuación de su currículo a las necesidades socio históricas, económicas y didáctico - pedagógicas, para responder en forma apropiada y pertinente a los retos educativos que dichos cambios plantean.

Ejemplos de estas transformaciones son:

· En el área de Matemáticas se está implementando la mesa de trabajo y el semillero de matemáticas.
· En el área de Ciencias Naturales se viene implementando el proyecto de Reciclaje incorporando una formación integral de sus contenidos.
· Incorporación de las competencias Laborales Generales en las diferentes áreas del saber.
Estos aspectos evidencian un proceso de consolidación de valores y principios plurales que traen consigo una formación académica amplia y abierta desde el punto de vista intelectual y en cuanto a la generación de capacidad de convivencia. 

4.12 Formación Académica de los Docentes: Formación Académica de los Docentes de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.

La institución educativa cuenta en total con 80 Docentes y 5 Directivos Docentes, en su mayoría tienen varios niveles académicos entre Bachilleres, Tecnólogos, Licenciados, Profesionales y Postgrados.
Para la asignación de carga académica, de cada educador, se tiene en cuenta:

· Idoneidad, establecida por Secretaria de educación, según título o tiempo de docencia en el área respectiva (experiencia)






	Bachiller pedagógico 
	2

	Tecnólogo
	1

	Normalistas
	8

	Licenciados
	25

	Profesionales
	12

	Especialistas		
	25

	Magister
	10



· En primaria la mayoría de educadores con énfasis en alguna área se ubican según la necesidad del servicio y la experiencia.

·  primero y segundo se labora con monodocentes, los grados tercero, cuarto y quinto por profesorado.
 
· Cada educador recopila en el diario de campo, el proceso de la realización de la clase y los resultados obtenidos en ella. Realiza los ajustes pertinentes el proceso académico. Base para el proceso de nivelación, refuerzo y recuperación.


[bookmark: _Toc134681195]4.13 PROYECTOS.

El desarrollo detallado de los proyectos esta recopilado en el libro "Plan de Estudio".

Cada proyecto se elabora según los siguientes formatos:

Formato para elaboración de Proyectos a implementar en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

Tabla 16
	“LA VERDAD ANTE TODO”.
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA
LUIS EDUARDO DIAZ

	
	PROYECTO ESCUELA DE PADRES (Ejemplo)

	Nombre: del Proyecto particular o Específico
	Beneficiarios:
	Yondó, Fecha (Tiempo de ejecución)

	Coordinadores 
	Diagnóstico
	Justificación

	



	
	

	Objetivo
	Estrategias Metodológicas
	Recursos

	




	
	

	Aportes al PEI y a la Gestión Curricular de la Institución.
	Criterios de Evaluación 
	Bibliografía

	




	
	



Formato del cronograma de actividades de los Proyectos a implementar en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS EDUARDO DIAZ- YONDÓ


NOMBRE DEL PROYECTO_____________________ FECHA ________
INTEGRANTES____________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________

ESTUDIANTES______________________________________________________
PADRE DE FAMILIA__________________________________________________
COORDINADOR DEL PROYECTO______________________________________

	ACTIVIDAD
	OBJETIVO
	FECHA
	RESPONSABLES Y RECURSOS
	APORTES AL PEI

	

	
	
	
	



Al finalizar el año escolar, se evalúa cada proyecto teniendo en cuenta el siguiente formato.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS EDUARDO DÍAZ- YONDÓ
EVALUACIÓN POR PROYECTOS. AÑO_______

NOMBRE DEL PROYECTO_____________________ FECHA ________
INTEGRANTES____________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________

	ACTIVIDADES REALIZADAS
	ACTIVIDADES NO REALIZADAS
	JUSTIFICACIÓN DE POR QUE NO SE REALIZARON LAS ACTIVIDADES
	APORTES DEL PROYECTO AL MEJORAMIENTO DEL PEI DE LA INSTITUCIÓN.

	


	
	
	



Tabla 17. Resumen de las estrategias de los proyectos realizados en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.

	PROYECTOS
	ESTRATEGIAS

	Constitución Política y Democracia
	Participación en la organización del Gobierno Escolar
Jornadas Democráticas.
Celebraciones de los días patrios.
Solución de Conflictos.
Campaña de los Derechos Humanos

	Educación Ambiental" Ecología y Medio Ambiente"
	Grupo Ecológico
Campañas Ecológicas
Cultura del manejo de Residuos sólidos
Proyecto de Reciclaje


	Orientación  Sexual
	Talleres con padres, docentes y estudiantes
Talleres con parejas de novios de la institución.
Capacitaciones por entidades externas
Campañas
Vínculos interinstitucionales

	Evangelización
	Clima Institucional agradable.
Fomento de la filosofía Institucional
Capacitación
Fomento de la sana Convivencia
Campaña de valores
Campañas de solidaridad
Celebración de Ritos Religiosos
Jornadas de Reflexión

	Utilización del tiempo Libre
	Días lúdicos
Jornadas Deportivas
Torneos Intercalases

	Lecto –Escritura
	Fortalecimiento de la lectura.
Actividades Lúdicas.
Compresión Lectora
Formar posibles escritores
Amor por la lectura y realización de escritos (cuentos, poesía, historietas, fábulas, novelas,)


	Escuela de Padres y madres
	Capacitación
Seminarios Talleres
Acompañamiento a sus hijos
Celebración de fechas importantes
Actividades lúdicas y culturales de integración familiar

	

PROYECTOS
	

ESTRATEGIAS

	Servicio social Estudiantil Obligatorio
	Consecución de entidades de prácticas
Embellecimiento de la Institución.
Apoyo a las actividades de las oficinas de la institución
Apoyo a las actividades programadas en la Institución

	Convivencia Escolar
	Talleres dirigidos a mejorar la convivencia en la institución
Celebración día de la convivencia
Decálogo de convivencia
Equipo de convivencia para análisis y posibles soluciones a los conflictos presentados 



Para la sistematización del Servicio social Estudiantil Obligatorio se tienen formatos únicos institucionales, su estructura se puede visualizar en el Anexo proyectos.

4.14 ESTRATEGIAS METODOLOGICAS.

La estrategia metodológica se fundamenta en una gestión curricular centrada en cada nivel de formación, el cual está orientado por una situación problema, aprendizaje significativo, un propósito específico, unos contenidos organizados en torno a ejes problemáticos, dentro de los cuales se encuentran presentes en cada nivel  la práctica pedagógica y la investigación, con el encargo de enfatizar en la articulación de fines, contenidos y medios en torno a la situación problema con la ayuda de los momentos integradores. A través de:
[bookmark: _Toc7028438][bookmark: _Toc7028809][bookmark: _Toc7029075][bookmark: _Toc7029229][bookmark: _Toc7029686][bookmark: _Toc7036049]
Talleres, conceptuales, Debates, Mesa Redonda, Foros, Exposiciones, Consultas, Lecturas, Experimentos, Juegos de Roles, Mostraciones, Juegos Didácticos, Dramatizaciones, artísticos (dibujos, grafitis, carteleras, trabajo con plastilina), Danzas o Bailes, Rondas. 

Los logros del trabajo de aula se materializan en la participación de los estudiantes en eventos académicos, científicos, deportivos y culturales a nivel inter - institucional, local y regional 

Las actividades extracurriculares para realizar en casa, aparte de apoyar el proceso de aprendizaje favorecen e intensifican la gran variedad de expresiones creativas de los estudiantes y la sana convivencia, buscando una formación integral.

Entre las actividades Extracurriculares tenemos: Eventos culturales, participación en concursos de poesía, cuentos, trabajos artísticos, capacitaciones, participación banda de música, banda músico marcial, salidas de convivencia.

El trabajo que se hace en casa es la preparación para las actividades a realizar en el aula; siempre se debe revisar lo realizado en clase para solucionar dudas y tener una mayor participación en la clase siguiente.

En el Manual de Convivencia de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz, se encuentra la información de los estímulos que se otorgan a los estudiantes por su excelencia en el proceso de formación (Tanto en lo académico y/o comportamental)
[bookmark: _Toc134681196]
4.15 APOYO AL PROCESO ENSEÑANZA – APRENDIZAJE.

[bookmark: _Toc134681197]La ampliación y adecuación de las instalaciones físicas a lo largo de los años, la adquisición y restauración de equipos de laboratorio y de computación, permiten a la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz tener el mejor apoyo para el proceso Enseñanza – Aprendizaje.

En la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz se está trabajando para disponer en forma permanente y cotidiana de un clima favorable a los aprendizajes de los estudiantes. El Manual de Convivencia se concibe como un instrumento que contribuye a ello, no sólo mediante el establecimiento de reglas de juego claras sino a través del fomento de relaciones que contribuyan a hacer del conocimiento el eje de la vida institucional.

Entre otros servicios y elementos de apoyo, que la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz ha ido implementando y/o transformando, vale la pena mencionar:

· La implementación de Pre-ICFES y Pruebas Saber.
· Procesos de formación Laboral con desarrollo de competencias específicas para la empleabilidad y el empresarismo en Articulación con el SENA.
· Proyectos inter - institucionales de apoyo y orientación de los procesos formativos.
· Seguimiento a estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje, con proyectos particularizados diseñados por el docente y con el acompañamiento de los padres de familia.
· Apoyo de la parroquia a las actividades religiosos, espirituales, convivencias y retiros espirituales. 
· Actividades especiales para los procesos de refuerzo, nivelación y recuperación con los estudiantes que presentan alguna deficiencia en la obtención de los logros mínimos.

En la sección secundaria contamos con dos salas de informática, cuya dotación es actualizada y suficiente para la cantidad de estudiantes por grupo.
En la sección primaria se cuenta con una sala de informática.

Contamos con algunos implementos tecnológicos de ayudas audiovisuales como: Vídeo Bean, televisores, VHS, DVD, tablero electrónico los cuales no son suficientes para toda la población estudiantil y la utilización simultánea por diferentes áreas.

El informe detallado de los implementos que posee y que necesita cada área, la biblioteca y los laboratorios se encuentra en el Inventario de Espacios Físicos y dotación de la Institución educativa Luis Eduardo Díaz.

4.16 JORNADA Y HORARIO ESCOLAR

En el horario semanal y en el calendario anual se expresa el tiempo destinado a las materias individuales que se enseñan y la planeación de las diferentes actividades:

· Académicas, referidas a las áreas y/o asignaturas, asuntos transversales o transcurriculares (actividades de los proyectos, actos cívicos,) y actividades democráticas.

· Extracurriculares, entre las que se cuentan las salidas de campo, eventos deportivos y culturales.

· De casa, las cuales se planean en forma independiente y buscan el desarrollo y refuerzo de los objetivos pedagógicos.

Diariamente se toma un registro de asistencia en todas las clases, para asegurar un control estricto de asistencia de los estudiantes, con el fin de mantener un promedio de asistencia alto. Los estudiantes no pueden faltar a ninguna de las actividades programadas a no ser que cuenten con un permiso escrito por el padre de familia, en un formato único institucional de excusa.
Cuando no hay actividades académicas, debido a jornadas pedagógicas, se avisa a los padres de familia con anterioridad, en los grados de primaria se realiza por escrito en secundaria se da la información en forma verbal.

Cuando por alguna razón un educador falta a la institución generalmente deja talleres los cuales son supervisados por el coordinador.

La jornada escolar se establece al inicio del año según las directrices de la Secretaria de Educación Departamental.

Los períodos de actividades académicas y receso para vacaciones o de Semana Santa, son establecidos por Secretaria de Educación Departamental.
Distribución de tiempo para las clases y descanso pedagógico, en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.



Tabla 18

	Preescolar
	Básica Primaria
	Básica secundaria 

	2 Horas de clase (7:00 - 8:00 y 8:00 - 9:00 a.m.)

Descanso Pedagógico de veinte minutos  (9:00 – 9:30 a.m.)

2 Horas de clase (9:30 a.m.- 10:30 a.m. de 10:30 a.m. a 11:30 m)

Para un total de 4 horas de clase 60 minutos diarios, 20 horas en la semana


	2 Horas de clase (6:15 - 7:15 y 7:15 – 8:15 a.m.)

Descanso Pedagógico de 15 minutos (8:15 - 8:30 a.m.)

2 Horas de clase (8:30 a.m. – 9:30 a.m. y 9:30 a 10:30 a.m.)

Descanso Pedagógico de 15 minutos (10:30 a.m.- 10:45 a.m)

1 Hora de clase (10:45 m - 11:45 a.m.) 

Para un total de 5 horas de clase 60 minutos diarias, 25 horas en la semana

Cada Educador tiene 25 horas de clase semanales, más dirección de grupo.

	
2 Horas de clase (6:00 a.m. - 6:55 a.m. y 6:55 a.m. - 7:50 a.m.)

Descanso Pedagógico de 15 minutos (7:50 – 8:05 a.m.)

2 Horas de clase (8:05 – 9:00 a.m. y 9:00 a.m. - 9:55 a.m.)

Descanso Pedagógico de 15 minutos (9:55 a.m.- 10:10 a.m)

2 Horas de clase (10:10 a.m  - 11:05 p.m. y 11:05 a.m.  – 12:00 m.) 

Para un total de 6 horas de clase de 55 minutos diarias, 30 horas en la semana.

Cada Educador tiene 22 horas de clase semanales, más dirección de grupo y un proyecto a cargo.




	MEDIA TECNICA
	JORNADA NOCTURNA

	Lunes a viernes mañana 

2 Horas de clase (6:00 a.m. - 6:55 a.m. y 6:55 a.m. - 7:50 a.m.)

Descanso Pedagógico de 15 minutos (7:50 – 8:05 a.m.)

2 Horas de clase (8:05 – 9:00 a.m. y 9:00 a.m. - 9:55 a.m.)

Descanso Pedagógico de 15 minutos (9:55 a.m.- 10:10 a.m.)

2 Horas de clase (10:10 a.m.  - 11:05 p.m. y 11:05 a.m.  – 12:00 m.) 

Lunes a miércoles tarde 

2 Horas de clase (1:00 p.m.  - 2:00 p.m. y 2:00 p.m.  – 3:00 p.m.).

Jueves tarde

1 hora de clase (1:00 p.m.  - 2:00 p.m.)



	3 Horas de clase (4:00 p.m. a 7:00 p.m.)
Descanso pedagógico de 15 minutos (7:00 p.m. – 7:15 p.m.)
2 horas de clase (7:15 p.m. – 9:15 p.m.)
De lunes a jueves.
Para un total de 5 horas de clase de 60 minutos diarias, 20 horas en la semana.
Cada educador tiene entre 8 y 10 horas semanales, más dirección de grupo.











El horario de las clases y distribución académica ver anexo.

Las nivelaciones y recuperaciones se pueden realizar dentro de las clases si la preparación de está y los temas lo permiten, de no ser así se realiza después del horario de clases.

En las reuniones para entrega de informes académicos y de comportamiento, asambleas de padres de familia e informes particulares a padres de familia, en lo posible se realizan después de la jornada escolar.

4.17 EVALUACIÓN GENERAL DE LOS ESTUDIANTES

La evaluación del rendimiento escolar, se concibe como un proceso integral que brinda oportunidades para todos los estudiantes.

Las evaluaciones deben realizarse en forma continua y permanente, permitiendo verificar en el estudiante la capacidad de aplicar lo aprendido en el momento de la toma de decisiones y en la solución de problemas propios del área y relacionados con su vida personal y cotidiana.

La evaluación es un proceso de diagnóstico que busca el logro de la calidad y de la excelencia, en este caso en educación y, a partir de ella, el logro de calidad del proyecto de vida y del desempeño profesional de la persona.

4.17.1 Forma de Evaluar.

· Evaluación Interna. El Consejo Académico, según el Decreto 1860 de 1994 en su Capítulo VII y demás disposiciones legales establecidas por Secretaría de Educación Nacional y Departamental, es el encargado de establecer los principios y fundamentos, orientaciones y procedimientos relacionados con la evaluación del rendimiento escolar. Ver SIEPE MAJOVI.

· Evaluaciones externas nacionales. Son exámenes que contribuyen a certificar la calidad institucional, así como la calidad del aprendizaje de los estudiantes.

· ICFES. Evaluación realizada por el estado colombiano para todos los estudiantes de último grado de la educación media.

· Examen de Competencias Básicas (Pruebas saber y Ciudadanas). Este examen, promovido por la Secretaría de Educación, se aplica cada dos años a los estudiantes de tercero, quinto, séptimo y noveno grados en las áreas de lenguaje, matemáticas y ciencias naturales y en comprensión y sensibilidad ciudadana.

Los resultados permiten determinar si los estudiantes muestran una capacidad de transferir los aprendizajes proporcionados por el Institución Educativa a contextos diferentes a los cuales esos aprendizajes se aplican. Evalúa así las competencias del estudiante en cuanto a comprensión de conceptos claves en el área evaluadas, para producir diferentes tipos de texto y de explicación.

· Pruebas del conocimiento para 10° y 11°: Este es un proyecto que viene desde la secretaria de educación departamental para saber cómo están los estudiantes de éstos grupos en competencias: matemática y lengua castellana.

· Pruebas supérate. Promovidas por el Ministerio de Educación Nacional para determinar la calidad de la educación de los estudiantes del país como también sus competencias deportivas.

4.17.2 Logros y Competencias. La evaluación por competencias se basa en determinar si la información y los niveles de conocimiento y evaluación obtenidos por los estudiantes han sido alcanzados en función de las competencias. Lo que implica que el estudiante debe demostrar por diferentes medios que es capaz de cumplir con los requerimientos mínimos de aprendizaje de cada una de los núcleos temáticos de las asignaturas- áreas o las dimensiones.

Es necesario la construcción de indicadores de logro, ya que la obtención de estos son los que me indican la superación del proceso de enseñanza basado en competencias, que permiten visualizar el desarrollo mismo del proceso de enseñanza aprendizaje, ya que son las metas que se tienen desde el inicio del proceso.

Para cada área se establecen los logros y competencias, los cuales deben ser avalados para la institución educativa por el Consejo Académico y adoptados por el Consejo Directivo.

Para la formulación de los indicadores de logro se tiene en cuenta la resolución 2343 de 1996.
En los proyectos de área recopilados en el libro "Planes de Estudio" se encuentran detallados los logros y competencias específicas de cada área/asignatura. Se encuentra los indicadores de logros mínimos establecidos en cada área por grado para la promoción al grado siguiente, al igual que los de comportamiento y recomendaciones generales para el progreso en la formación. 

· Competencias Básicas. Son las acciones que un estudiante realiza en el contexto de una disciplina del conocimiento o de una problemática.

Bajo estas competencias se evalúan las acciones de tipo interpretativo, argumentativo y propositivo, las cuales se consideran modos fundamentales de participación y construcción social.

· Interpretativa o Hermenéutica. Comprende las acciones orientadas a encontrar el sentido de un texto, de una proposición de un problema, de una gráfica, de un mapa, de un esquema, de los argumentos en pro o en contra de una teoría o de una propuesta, entre otras: es decir, se funda en la reconstrucción local y global de un texto.

Se refiere a los actos que realizamos con el propósito de comprender los diversos contextos de significación (sociales, científicos, artísticos, matemáticos,) 

La competencia interpretativa en tanto dominio de las relaciones y ejes significativos de un texto, es la base de las competencias argumentativas.

· Argumentativa. Involucra todas aquellas acciones que tienen como fin dar razón de una afirmación y que se expresa en la explicación de los por qué de una proposición, en la articulación de conceptos y teorías con el ánimo de justificar una afirmación, en la demostración matemática, en la conexión de reconstrucciones parciales de un texto que fundamenten la reconstrucción global en la organización de premisas para sustentar una conclusión en el establecimiento de relaciones causales, etcétera.

· Propositiva. Hace referencia a las acciones de generación de hipótesis de resolución de problemas, de construcción de mundos posibles a nivel literario, de establecimiento de regularidades y generalizaciones, de proposición de alternativas de solución de conflictos sociales, de elaboración de alternativas de explicación a un evento, a un conjunto de eventos, o a una confrontación de perspectivas presentadas en un texto.

· Competencias Ciudadanas. Las competencias ciudadanas son:

· Conocimientos en Ciudadanía: Derechos Humanos, Convivencia pacífica, Participación Democrática y Pluralidad, Valoración diferencias.

· Actitudes hacia la Ciudadanía, Acciones Ciudadanas, Ambientes democráticos, Procesos Cognitivos, Manejo de Emociones, Empatía.

· Competencias Laborales Generales. Varios estudios nacionales e internacionales han permitido identificar algunas competencias laborales generales que el sector productivo ha considerado fundamentales para que las personas puedan ingresar y adaptarse a un ambiente productivo, relacionarse adecuadamente con otros y con los recursos disponibles y aprender sobre su trabajo. Estas competencias son:

· Intelectuales. Condiciones intelectuales asociadas con la atención, la memoria, la concentración, la solución de problemas, la toma de decisiones y la creatividad.

· Personales. Condiciones del individuo que le permiten actuar adecuada y asertivamente en un espacio productivo, aportando sus talentos y desarrollando sus potenciales, en el marco de comportamientos sociales y universalmente aceptados. Aquí se incluyen la inteligencia emocional y la ética, así como la adaptación al cambio.

· Interpersonales. Capacidad de adaptación, trabajo en equipo, resolución de conflictos, liderazgo y proactividad en las relaciones interpersonales en un espacio productivo.

· Organizacionales. Capacidad para gestionar recursos e información, orientación al servicio y aprendizaje a través de la referencia de experiencias de otros.

· Tecnológicas. Capacidad para transformar e innovar elementos tangibles del entorno (procesos, procedimientos, métodos y aparatos) y para encontrar soluciones prácticas. Se incluyen en este grupo las competencias informáticas y la capacidad de identificar, adaptar, apropiar y transferir tecnologías.

· Empresariales o para la generación de Empresa (empleabilidad). Capacidades que habilitan a un individuo para crear, liderar y sostener unidades de negocio por cuenta propia, tales como identificación de oportunidades, consecución de recursos, tolerancia al riesgo, elaboración de proyectos y planes de negocios, mercadeo y ventas, entre otras.

4.17.3 Informe de Calificaciones. En el año escolar se entregan a los padres de familia (o acudiente) cinco informes de seguimiento académico y comportamental, cuatro corresponden a los informes de período, correspondientes cada uno a dos meses, establecidos por ley; el último informe es el resultado de todo el proceso durante el año, en el se sabe si el estudiante es promovido, si quedo con logros pendientes o si réprobo el año.

Los educadores están disponibles a entregar en cualquier momento, previa cita, al padre de familia, informe sobre el rendimiento académico y comportamental de su hijo; situación que se da reiteradamente en caso de que haya alguna anomalía en el buen rendimiento esperado. En las reuniones se tienen en cuenta los comentarios de los padres de familia y del estudiante con el fin de que todos los que estén involucrados puedan contribuir y cualquier duda o pregunta que surja se pueda aclarar.

La escala de valoración utilizada para calificar es cualitativa y tiene los siguientes valores para la parte académica:

DESEMPEÑO BAJO, DESEMPEÑO BÁSICO, DESEMPEÑO ALTO, DESEMPEÑO SUPERIOR. (Ver SIEPE MAJOVI) De acuerdo a la siguiente escala numérica:

ESCALA DE VALORACION INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL. 

Para efectos de la Valoración de los estudiantes en cada Área/Asignatura del Plan de Estudios, se establece la escala nacional:  

	De    4.6   a     5.0
	Desempeño Superior

	De    4.0   a     4.5
	Desempeño Alto

	De    3.5   a     3.9
	Desempeño Básico

	De    1.0   a     3.4
	Desempeño Bajo



Estos conceptos están previamente definidos y conocidos por la comunidad educativa.

La valoración final de cada logro académico es el resultado de una coevaluación entre estudiante- educador; y para los logros comportamentales entre estudiante - educadores - demás compañeros - director(a) de grupo - coordinador de convivencia - Rector(a) (si es necesario). Ver anexo SIEPE MAJOVI

4.17.4 Hoja de Vida. Cada director(a) de grupo tiene una carpeta donde se anota las observaciones diarias del proceso académico y comportamental de cada uno de los estudiantes de su grupo, se describen tanto aspectos positivos como negativos, y a estos últimos se les hace recomendaciones para el progreso del estudiante.

En caso de existir bajo rendimiento en cualquiera de los dos aspectos: comportamental o académico, se cita al padre de familia se realiza la anotación con los compromisos adquiridos para demostrar el progreso, y deben firmar: padre de familia, estudiante y educador. En caso que la falta persista se sigue el conducto regular según el caso con el coordinador(a), rector(a) y por último Consejo Directivo.

Al finalizar el período académico, el director(a) de grupo hace un resumen de todo lo consignado en el observador diario de seguimiento, para asentarlo en la hoja de vida de forma asertiva, con sugerencias y recomendaciones para el progreso continuo del estudiante. 
 
Cuando se comete una falta grave inmediatamente se consiga en la hoja de vida.

Cualquier anotación consignada en la hoja de vida debe tener la firma de: padre de familia, estudiante y educador; cuando es en el cuaderno de seguimiento sin citación del padre de familia debe tener la firma de: estudiante y educador.


4.17.5 Comité de Evaluación y Promoción. Antes de la entrega de informe de calificaciones se hace una reunión por grados del Consejo académico donde se analiza los resultados obtenidos de cada estudiante y de los grupos del grado en cuestión, para hacer un informe de las estrategias a seguir por parte de educadores y estudiantes para mejorar el rendimiento académico, siempre en busca de una educación con calidad Además se tiene un análisis porcentual de las áreas con mayor dificultad, factores posibles de reprobación y acciones de mejoramiento en el plan de mejoramiento de cada área.

4.17.6 Promoción. Es el acto administrativo por el cual la comisión de evaluación y promoción acredita a un estudiante para avanzar al siguiente grado.

La Comisión de evaluación y Promoción, para el proceso de promoción se apoya en las reglamentaciones establecidas por el Ministerio de educación nacional; deberán interpretar las normas de evaluación y promoción, siempre a favor de la calidad, continuidad y universalidad del servicio público de la educación, así como del desarrollo del proceso de formación de los educandos.

Ver anexo acuerdo 001 de noviembre de 2009. Sistema de evaluación.


5. ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN ESCOLAR

5.1 OBJETIVOS.

5.1.1 Objetivo General. Realizar modelos de gestión escolar que garanticen un alto nivel educativo, y que propenda al mejoramiento continuo.

5.1.2 Objetivos Específicos.

· Instituir estrategias de desempeño y conformación del Gobierno escolar y demás Órganos Colegiados, asegurando la pluralidad, la participación y la democracia y un excelente funcionamiento de la Institución Educativa.

· Asegurar la elaboración de un Manual de Convivencia con participación activa democrática de la Comunidad Educativa, propendiendo por su estructura en función del Derecho - Deber

· Elaborar el "Plan Operativo Anual de inversiones (POAI) y el Plan Anualizado de Caja (PAC)"

· Formular estrategias de una administración optima de los recursos físicos y financieros de la Institución Educativa.

· Diseñar procesos de control interno, que en su aplicación permitan un eficiente desempeño de los miembros de la Comunidad Educativa

· Gerenciar los procesos Internos de la Institución Educativa, que posibiliten el continuo mejoramiento.

· Optimizar los Canales de Comunicación.

· Establecer Índices de Calidad a los diferentes procesos de la Institución educativa 

· Garantizar el desarrollo de planes de mejoramientos continuos y oportunos

5.2 GOBIERNO ESCOLAR.

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz es un establecimiento educativo regido por las exigencias de la legislación colombiana, las cuales cumple en armonía con su naturaleza, principios, misión, visión y valores, que resumen su historia y tradición. De acuerdo con ello, cuenta con los órganos y mecanismos de participación requeridos legalmente y aquellos que consultan las particularidades de la institución.

5.2.1 Obligatoriedad del Gobierno Escolar. Los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la Comunidad Educativa, tal como lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo IV del D.R 1860/94.

El gobierno escolar en las instituciones educativas estatales se regirá por las normas establecidas en la ley educativa y en sus decretos reglamentarios.

Las instituciones educativas privadas, comunitarias, cooperativas, solidarias o sin ánimo de lucro establecerán en su reglamento, para dar cumplimiento en lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política de Colombia y en armonía con lo dispuesto para ellas en los incisos 2° y 3° del artículo 142 de la Ley 115 de 1994, un gobierno escolar integrado al menos por los órganos definidos en el presente decreto y con funciones que podrán ser las aquí previstas, sin perjuicio de incluir otros que consideren necesarios de acuerdo con su proyecto educativo institucional.

También estas instituciones deberán acogerse a las fechas que, para el efecto de la organización del gobierno escolar, se establecen en el capítulo IV del D.R. 1860/94. En caso contrario, la licencia de funcionamiento quedará suspendida, así lo dispone el artículo 19 del reglamento 1860/94- Ver anexo. Gobierno escolar, órganos y funciones.

5.2.2 Órganos del Gobierno Escolar Los órganos del Gobierno Escolar de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz, como lo dispone la Ley son: El Consejo Directivo, el Rector(a) y el Consejo Académico. Ver anexo gobierno escolar.

5.3 RECURSOS

5.3.1 Recursos Humanos. El recurso humano se administra, de conformidad con las funciones atinentes a su cargo, articuladas con el Proyecto Educativo Institucional, de tal manera que garantice en su accionar cotidiano el perfil de funcionario y/o estamento institucional acorde con la misión y visión institucional.

Se hace seguimiento, control y evaluación del desempeño de cada funcionario; y cuando se hace necesario aplicar correctivos, se garantiza la justicia, la equidad y el debido proceso.

· Directivos Docentes. Los directivos docentes son la rectora y la coordinadora; los que se reúnen una vez a la semana con el fin de estudiar y proveer las mejores soluciones a las inquietudes y necesidades planteadas por los miembros de la comunidad educativa, para garantizar así la buena marcha de la institución. Ver anexo de funciones.

· Educadores. Ver anexo de funciones, carga académica y cualificación.

· Padres de Familia. Son los responsables directos de la formación de sus hijos (estudiantes). Ver anexo de funciones.

· Personal Administrativo. Ver anexo de funciones.

· Tesorero. SEDUCA asigna un tesorero para el manejo del fondo presupuestal de la Institución educativa y los 14 centros educativos rurales asociados. 
· Secretaría. La institución cuenta con una secretaria encargada del proceso de oficina propio de una Institución Educativa y de la elaboración de los boletines escolares 

· Bibliotecaria. Se encarga de la administración y funcionamiento de la biblioteca.

· Personal de Servicios. Se cuenta con dos personas en cada una de las secciones de la institución Educativa para el aseo. Ver anexo de funciones.

5.3.2 Recursos Económicos. La Institución Educativa cuenta económicamente con los recursos de gratuidad enviados por el estado, por certificados y constancias expedidos en la Institución a los exalumnos y el arriendo de la tienda escolar en secundaria.
La distribución para la utilización de los recursos económicos del año lectivo la realiza el Consejo Directivo, teniendo en cuenta las necesidades de la Institución educativa. Toda compra que se vaya a realizar se apoya en el acuerdo del consejo directivo (Ver anexo). El presupuesto se ha distribuido teniendo en cuenta la racionalización, previsión, consecución y ejecución de los recursos didácticos, físicos y financieros requeridos para la adecuada realización de los proyectos y programas contemplados en el PEI (Ver anexo presupuesto, POAI, PAC).

5.3.3 Recursos Tecnológicos. Son utilizados para el beneficio en las diferentes áreas, se distribuyen y rotan según las necesidades

5.3.4 Proceso de Control. El control del manejo de los recursos económicos y físicos lo realiza varias entidades, a saber: La Alcaldía, Contraloría Regional del Departamento. Cualquier persona perteneciente a la Comunidad Educativa puede solicitar un informe del manejo de los recursos con que cuenta la Institución Educativa

5.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz para ofrecer un servicio educativo de calidad se visualiza en el siguiente organigrama:
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5.5 EDADES ESCOLARES

El mayor objetivo es respetar las edades de los estudiantes desde el ingreso a Preescolar, tomando como punto de partida la Resolución 1515 de 2003, que establece como edad mínima cinco años y así sucesivamente para cada uno de los grados se aumenta paulatinamente un año, dejando como margen de error tres años siempre y cuando el estudiante demuestre buen rendimiento académico y comportamental, y las edades contempladas por el Decreto 3011 de 1997 para la Educación de Adultos.

Tabla19.  Descripción básica de la estructura académica

	Nivel
	Edad
	Grado

	Preescolar
	5 años
	Preescolar

	Básica Primaria
	6-12 años
	1º a 5º

	Básica secundaria
	12 - 15 años
	6º a 9º

	Media Académica
	16 - 18 años
	10º y 11º



5.6 MATRÍCULA.

La matrícula es el acto formal por medio del cual los padres o acudientes de los estudiantes suscriben el Contrato Educativo a través del cual se comprometen con el cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz.

A los padres de familia o acudientes se les comunica por medio de circular y con la debida anticipación el procedimiento y los documentos necesarios para el proceso de matrículas.

5.7 PROCESOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz desarrolla su actividad teniendo como marco un plan estratégico construido con la participación del Consejo Directivo, el Rector(a), los Directivos Docentes y el Consejo académico.

En la Institución Educativa ha asumido el reto de mejoramiento continuo para una educación con calidad, con una administración abierta a la participación, que potencie y posibilite la modernización, flexibilización y democratización.

5.7.1 Proceso de planeación. Con base en la información contenida en el plan estratégico, se plasma en un formato la lista de actividades que deben ser llevadas, la persona responsable de cada actividad, la fecha de realización, los recursos necesarios y el costo. Es el punto de partida para elaborar el presupuesto anual y llevar el seguimiento al desarrollo o ejecución de lo programado. 

5.7.2 Proceso de evaluación institucional. El mecanismo principal de evaluación de la institución Educativa Luis Eduardo Díaz es la autoevaluación, guiada por los indicadores de calidad para cada proceso:
Al finalizar el año escolar se realiza el proceso de autoevaluación, para el cual se convoca a todos los estamentos de la comunidad a formar grupos de estudio y examinar el desarrollo del PEI a la luz de ocho aspectos fundamentales de la institución, a saber:

Principios institucionales básicos, Horizonte institucional, Gobierno escolar, Currículo y plan de estudios, Organización institucional, Actores educativos, Manual de Convivencia, Relaciones Interinstitucionales

Una vez evaluados estos aspectos, los grupos de estudio presentan sus hallazgos relativos al progreso alcanzado por la institución con respecto a la evaluación del año anterior, junto con sus recomendaciones para el mejoramiento futuro; siendo ésta la información base para la elaboración del Plan de Mejoramiento Institucional (Ver PMI 2012-2014).

5.7.3. Estrategia de manejo de la información de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz. La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz cuenta con una organización regida por normas, reglamentos, procedimientos y políticas plasmados en documentos como los siguientes:

· Manual de funciones del personal (ver Anexo).

· Documentos legales (ver Anexo)

· Políticas administrativas e indicadores de gestión.

· Formatos para los diferentes procesos que se desarrollan en la institución (ver Anexo)

· Calendario de actividades. (ver anexo)

· Plan para la jornada escolar (ver formato)

· Actas de reuniones de las distintas instancias.
 
· Informes de los estudiantes.

· Registro de los resultados académicos y comportamentales de los estudiantes.

· Registro de los resultados de las pruebas SABER

· Registro de los resultados de recuperaciones de logros pendientes

· Hojas de Vida del personal

· Libros y contratos de matrícula

· Libros donde se asientan las quejas o reclamos de los diferentes actores de la comunidad educativa, al igual que los descargos respectivos

· Libros de seguimiento comportamental y académico

· Manual de Convivencia

· Información administrativa y contable

· Plan de Mejoramiento (ver Anexo)

· El PEI (Proyecto Educativo Institucional)

Estos documentos se encuentran en rectoría, coordinación o secretaria, según corresponda.

Además, para dar a conocer diferentes informaciones se cuenta con:

· Carteleras ubicadas en puntos estratégicos de cada dependencia.

· Emisora MILENIO ESTEREO

· Volantes y plegables.

· La colaboración de los sacerdotes, al finalizar la eucaristía dan la información.
	
5.8 ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA PARA LA PARTICIPACIÓN.

De conformidad con lo establecido en la ley, permanentemente se lideran procesos de elección democrática de los diferentes estamentos institucionales que conforman el gobierno escolar (Consejo Directivo, Consejo Académico), igualmente Consejo de estudiantes, Consejo de Padres, la Asociación de Padres de Familia, el Personero de los Estudiantes y la contralora estudiantil.

Se han propiciado espacios que permitan potenciar el recurso humano, mediante la capacitación, con el propósito de optimizar resultados que posibiliten la democracia participativa, la pluralidad, el derecho a disentir y diferir; siempre en pro del crecimiento personal, del mejoramiento institucional y de la sana convivencia.
Además, se optimiza el recurso humano para diferentes actividades o eventos o para no desescolarizar.




5.9   MANUAL DE CONVIVENCIA.

Como lo establece la Ley, La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz cuenta con un Manual de Convivencia (ver Anexo) elaborado con la participación de toda la Comunidad Educativa, el cual asegura unos marcos, regulaciones y procedimientos que garantizan la vida colectiva de la institución y un ambiente propicio para el desarrollo de una actividad escolar de calidad. 

6.  INTERACCIÓN Y PROYECCIÓN COMUNITARIA

6.1 OBJETIVOS. 

6.1.1 Objetivo General. Garantizar la interacción del estudiante y la comunidad, mediante los componentes de proyección social brindados por la institución.

6.1.2 Objetivos Específicos.

· Proyectar la filosofía institucional a la comunidad local mediante programas y proyectos de participación.

· Participar en las actividades inherentes a la educación y formación, realizadas a nivel local y regional

6.2 PROGRAMAS DE PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Los planes y programas de proyección comunitaria, que implementa la Institución Educativa, tienen como propósito beneficiar a la comunidad Yondosina. Ver anexo proyectos.

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz interactúa con su entorno y promueve el acercamiento con la comunidad a través de los siguientes proyectos, programas y acciones; siempre de conformidad con las políticas institucionales.

6.2.1 Proyectos Ambientales Escolares -PRAES- liderados por la coordinadora del Medio Ambiente, quien dirige a un grupo de estudiantes, de participación voluntaria. Sus actividades son acordes con el proyecto Municipal del manejo adecuado de residuos sólidos.

Cada año, las personas que forman parte del Proyecto evalúan su ejecución, los procedimientos y los resultados; y elaboran un plan de mejoramiento.

6.2.2   Programas de extensión. Se participa de las distintas actividades programadas por el municipio y en otras instituciones del mismo, que se consideran contribuyen al desarrollo del estudiantado, en las cuales en muchas ocasiones la Institución Educativa contribuye con ideas y proyectos.

Entre las distintas actividades tenemos:

· Celebración del día de la Independencia
· Celebración del 20 de Julio
· Foros y reuniones para personeros, convocados por el personero municipal para compartir programas y recibir instrucción sobre normas inherentes a su cargo.
· Eventos culturales y recreativos

· Intercambios deportivos

· Celebraciones religiosas

6.2.3   Servicio Social Obligatorio del Estudiantado. Entre los programas de extensión a la comunidad ofrecidos mediante el Servicio social obligatorio para los estudiantes de los grados 10 y 11, se tienen:

· Colaboración en los centros educativos del municipio

· Acompañamiento en las actividades escolares a los estudiantes de primaria, que estén en proceso de recuperación o nivelación, e igualmente si sus padres trabajan o que por alguna razón no pueden hacerles acompañamiento a sus hijos.

6.2.4   Cuidado y conservación del entorno. La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz consciente de lo importante que es el cuidado y conservación del entorno, inicio un trabajo de sensibilización en el interior de la Institución, ha fijado como meta inmediata el cuidado y respeto de sus instalaciones, sus, los pupitres y las pertenencias de los mismos estudiantes.

6.2.5 Préstamo de las Instalaciones. Las instalaciones de la Institución Educativa se prestan para eventos deportivos, culturales, educativos, capacitaciones y como locación de estadía cuando hay eventos intermunicipales.
 
6.2.6 Solidaridad. En la Institución Educativa se encarga un profesor de forma voluntaria en recoger las ayudas que los estudiantes puedan hacer a familias menos favorecidas del mismo municipio.

6.2.7 Escuela de padres. Buscan desarrollar temas que ayuden en el proceso de formación de los estudiantes, la sana relación familiar y la vivencia de los valores en comunidad.

6.2.8 Convivencias. Fortalecen la convivencia con calidad y la fraternidad de cada grupo 

6.2.9 Conferencias comunitarias. Se desarrollan temas de importancia y actualidad para toda la Comunidad Educativa, en pro de un clima institucional sano proyectado a toda la comunidad Yondosina

6.3 ESTRATEGIAS DESDE EL PEI PARA RESCATAR EXPRESIONES CULTURALES, REGIONALES Y LOCALES

La dimensión artística del ser humano se forma a través del mundo y sus vivencias mediatizado por el mundo, su visión de cosmos y se manifiesta a través de sus capacidades sensorialmente, ese mundo es circundante que caracteriza al ser desde lo biológico y lo social y se visualiza en sus expresiones artística, cultural, como también en la pasión y en los sentimientos y en el amor por lo Yondó.

Al interior de la Institución Educativa desde el área de formación artística, del lenguaje, de las ciencias naturales filosofía y educación física se potencian estas habilidades que el estudiante ha ido adquiriendo y percibiendo en su cotidianidad y se materializa en instituciones como: la participación música y marcial, danzas, teatro y pintura.

6.4 RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

La Institución Educativa viene efectuando acciones para impartir una educación con calidad, apoyada en convenios con el sector de la salud, cajas de compensación, con el SENA y la Administración Municipal.

Por centro de convergencia, se convierte en espacio donde se apoyan las actividades culturales y sociales de los diferentes estamentos municipales.

6.5 BÚSQUEDA DE SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LA COMUNIDAD 

Aún no se han diseñado los instrumentos necesarios para evaluar y monitorear de manera sistemática las acciones de mejoramiento del entorno y de acercamiento a la comunidad. Sin embargo, la medición de la satisfacción de cada una de las actividades de trabajo con la comunidad se realiza una vez concluida dicha actividad, mediante la recolección de comentarios de los participantes (realizadores y beneficiarios) a fin de identificar los aspectos a mejorar. Los procedimientos de evaluación se incluyen en la descripción de cada actividad realizada.

6.6 ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA IMPLEMENTADAS EN LA INSTITUCION.

· Gratuidad total del servicio educativo con los programas “bienvenidos a clase” (SEDUCA) aportes del ministerio de educación a través del CONPES.

· Acompañamiento permanente a los alumnos por parte de directivos y docentes.
· Autorización a padres de familia para acompañar a sus hijos en el aula de clase durante la jornada escolar.

· Capacitación y orientación a los padres de familia mediante el proyecto escuela de padres.

· Refrigerio escolar con cobertura total. (sección primaria)

· Disponibilidad de directivos y docentes para atender a los padres de familia en jornada contraria, aun en horas de la noche.

· PLANES DE MEJORAMIENTO para los niños que presentan dificultades académicas en jornada contraria a la establecida para el docente.

· Realización y acompañamiento de actividades deportivas, lúdico pedagógicas durante los descansos.

· Orientación y asesoría sicológica a padres de familia, docentes y alumnos. (sicóloga de la comisaría de familia)

· Vinculación interinstitucional (hospital, parroquia, comisaria de familia) en actividades de prevención y promoción en salud, orientación y formación de los alumnos.

· Operatividad del gobierno escolar. (asociación de padres de familia, consejo de padres, consejo académico, consejo directivo, consejo estudiantil, personera y contralora estudiantil)

· Conformación y operatividad del comité de convivencia, con el fin de tratar casos y buscar soluciones a las dificultades presentadas por algunos alumnos de la institución educativa.
· Comité de calidad, su conformación y operatividad para trabajar conjuntamente en el pacto de la calidad que hizo la institución educativa 

· Promoción anticipada de los alumnos que repiten el año y que logran superar los logros en el primer periodo.

· Llamado a los padres de familia en la quinta de semana de cada periodo para informarles a cerca de la situación académica y comportamental de sus hijos, con el fin de tomar conjuntamente correctivos, que le permitan avanzar y superar logros.

· Participación democrática en el gobierno escolar. (elección del personero estudiantil, contralor, conciliador, representante al consejo directivo y representantes de grupo).

· Capacitación de los docentes acerca de temáticas actualizadas en educación.

· Formulación y ejecución de proyectos: escuela de padres, lecto-escritura, evangelización, servicio social, orientación y educación sexual, medio ambiente, tiempo libre, democracia.)

· Semilleros de banda músico marcial, microfútbol, matemáticas en jornada contraria y sin ningún costo.
· Seguimiento permanente a la inasistencia de los alumnos a la Institución Educativa.

· Buenas relaciones interpersonales entre los miembros de la comunidad educativa.

· Evaluación constante de procesos que se visualizan en el observador de los estudiantes y son de su conocimiento y del de sus padres, coordinación, rectoría y contratos pedagógicos convivenciales y académicos.

· Ambientes adecuados de aprendizaje (decoración, jardinería y limpieza de la infraestructura física).

· ADOPCION DE POLITICAS PUBLICAS DE INCLUSION

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS EDUARDO DIAZ


DIRECTIVOS DOCENTES


DOCENTES


PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO


PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES









SECCION SECUNDARIA


JORNADA DE LA MAÑANA


JORNADA DE LA TARDE


8 sextos
3 decimos
4 onces


6 septimos
4 octavos 
4 novenos 













SECCION PRIMARIA


JORNADA DE LA MAÑANA
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NOCTURNA


6 PREESCOLAR
6 PRIMERO
6 SEGUNDO


6 TERCEROS
6 CUARTOS
6 QUINTOS
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